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2. RESUMEN EJECUTIVO
El proyecto Nueva Estación DELTA Rambala consiste en la construcción de una estación

de servicio en un lote de 2,500.40 m2, parte de la finca 4413149, con código de ubicación

1201, Folio 710793, propiedad de Benicio Rolando Robinson Gutiérrez, arrendada por

PETROLEOS DELTA, S. A., ubicado sobre la vía principal de Rambala, en el

corregimiento de Rambala, distrito de Chiriquí Grande, provincia de Bocas del Toro.

2.1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

PETROLEOS DELTA, S. A.

a) Persona a contactar: DIGNA DÍAZ
b) Números de teléfonos: 6615 0708
c) Correo electrónico: ddiaz@petrodelta.com
d) Página Web: https://www.petrodelta.com/
e) Nombre y registro del Consultores: Luis Roberto Aranda Hermida

DINEORA-IRC Nº 036-2004
Resolución ARC-118-2018 del 14/12/2018.
Yariela Zeballos
DINEORA-IRC Nº 063-07

2.2. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, ÁREA A DESARROLLAR,
PRESUPUESTO APROXIMADO

La Nueva Estación DELTA Rambala contará con un área administrativa y un área para

almacenamiento y despacho de combustible. El área administrativa contará con todas

las facilidades para los colaboradores del concesionario de Delta, incluyendo un (1)

cuarto de administrador con baño, un (1) cuarto de conteo, un (1) cuarto de pisteros con

baños, un (1) cuarto eléctrico, un (1) cuarto para la planta eléctrica, un (1) cuarto para el

compresor de aire, una (1) tinaquera.

El área de almacenamiento y despacho estará compuesta de: tres (3) tanques

soterrados, de doble pared, acero-carbono ASTM A-36 y pared exterior de fibra de vidrio

laminada, de alta resistencia y duración. Los tanques tendrán las siguientes capacidades:

1 tanque de 10,000 galones de diésel, 1 tanque de 8,000 galones para gasolina de 95

octanos y 1 tanque de 8,000 galones para gasolina de 91 octanos.
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Para el área de despacho de combustible se instalarán tres (3) dispensadores de tres (3)

productos, 6 mangueras; y el área de distribución de combustible está cubierta de un

Canopy con un área de 211 m2.

La nueva estación contará con un área de pavimentación y estacionamientos, carriles de

aceleración y desaceleración.

Para el manejo de las aguas residuales (oficinas), se propone la construcción de un

tanque séptico y pozo ciego. Para el tratamiento de las aguas oleosas, se utilizará un

“Sistema de Separación de Agua y Aceite” (trampa de grasa).

El presupuesto estimado del proyecto asciende a unos 625,000.00 Balboas.

2.3. SÍNTESIS DE CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL
PROYECTO

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.4. INFORMACIÓN MÁS RELEVANTE SOBRE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES
CRÍTICOS GENERADOS POR EL PROYECTO

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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2.5. DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS GENERADOS
POR EL PROYECTO

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.6. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO,
VIGILANCIA Y CONTROL PREVISTAS PARA CADA TIPO DE IMPACTO
AMBIENTAL IDENTIFICADO

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.7. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA REALIZADO
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

2.8. FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS (BIBLIOGRAFÍA)
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto
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Ambiental, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14 de agosto de 2009) "Por el

cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General

de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de

septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en Decreto Ejecutivo N° 155 de

2011 y Decreto Ejecutivo N° 975 de 2012, este punto no aplica para Categoría I.
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3. INTRODUCCIÓN
Petróleos Delta S. A., Promotora del proyecto, en cumplimiento de las disposiciones

señaladas en la lista taxativa del artículo 16 del Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009,

contrató los servicios de Consultores Ambientales idóneos para la realización del

presente Estudio de Impacto Ambiental.

3.1. ALCANCE, OBJETIVOS, METODOLOGÍA, DURACIÓN E
INSTRUMENTALIZACIÓN DEL ESTUDIO

Alcance
El alcance del Estudio de Impacto Ambiental, para evaluar la viabilidad ambiental de la

construcción de la Nueva Estación DELTA Rambala, se suscribe a los Términos de

Referencia establecidos por el Ministerio de Ambiente en el Decreto Ejecutivo N° 123, de

14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41

del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006”, con las modificaciones establecidas en

el Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y en el Decreto Ejecutivo N° 975 de

25 de agosto de 2012 y el Manual Operativo de Evaluación de Impacto Ambiental de la

ANAM (Resolución N° 0292-01).

Se evaluaron las actividades que serán necesarias ejecutar, durante la etapa de

construcción, (fase en donde se producirán la mayor cantidad de los impactos tanto

positivos como negativos al entorno) y durante la operación de la Estación de Servicio.

Objetivos
El objetivo del documento es la presentación de las implicaciones ambientales del

proyecto en sus diferentes etapas, a fin de determinar su viabilidad ambiental, siguiendo

los procedimientos establecidos por el Ministerio de Ambiente.

Metodología
La metodología aplicada para el análisis ambiental consistió en la elaboración una matriz

de impactos, a fin identificar y evaluar posibles impactos negativos y positivos que

generarán con el desarrollo de las actividades del proyecto.

9
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Esta matriz permitió identificar y evaluar los posibles impactos negativos y positivos que

se generarán con el desarrollo de las actividades del proyecto. Igualmente, se determinó

la magnitud y significancia de los impactos, reafirmando la categorización del estudio

realizada por los consultores y promotores (basados en los criterios de protección

ambiental) y las medidas de mitigación específicas para garantizar la viabilidad ambiental

del proyecto.

Duración
La elaboración del Estudio de Impacto Ambiental tuvo una duración de cuatro (4)

semanas, contados a partir de la entrega de los primeros documentos del proyecto por

parte del promotor.

3.2. CATEGORIZACIÓN EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN
AMBIENTAL

El Artículo 22 del Decreto Ejecutivo N° 123 establece que se entenderá que un proyecto

produce impactos ambientales significativamente adversos si afecta alguno de los cinco

criterios de protección ambiental identificados en el Artículo 23.

A continuación se procede a confrontar el proyecto con los cinco criterios de protección

ambiental establecidos en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto

de 2009. “Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio

de 1998. Los resultados de esta confrontación se presentan en el Cuadro 3.1.
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Cuadro 3.1. Aplicación de Criterios de Protección Ambiental

CRITERIOS

N
o 

oc
ur

re

Impacto

Observaciones

D
ire

ct
o

In
di

re
ct

o

A
cu

m
ul

at
iv

o

1. Riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general
a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o

disposición de residuos industriales así como sus procesos
de reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad,
cantidad y concentración de materias inflamables, tóxicas,
corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes
etapas de la acción propuesta.

X

Siendo un proyecto de suministro de
combustible, la industria petrolera
ejerce estrictos controles para el
manejo de los desechos de estas
instalaciones, las cuales son
acatadas durante toda la vida del
proyecto.

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas,
residuos sólidos o sus combinaciones cuyas
concentraciones superen los límites máximos permisibles
establecidos en las normas de calidad ambiental.

X

Se prevé el adecuado manejo de los
desechos sólidos, líquidos y
gaseosos de la estación de
combustible con tinaquera, tanque
séptico y pozo ciego y trampa de
grasa.

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones
o radiaciones. X o o

El Plan de Manejo Ambiental del
proyecto prevé la aplicación de
medidas que prevengan y mitiguen
los niveles y duración de ruidos.

d. La producción, generación, recolección, disposición y
reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por
sus características constituyan un peligro sanitario a la
población.

X

El Plan de Manejo Ambiental del
proyecto prevé la aplicación de
medidas para la adecuada
recolección y almacenaje temporal de
los residuos domésticos.

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas
de gases o partículas generadas en las diferentes etapas
de desarrollo de la acción propuesta. X

Las emisiones de gases durante la
fase de construcción serán
controladas y solo se refieren a las
generadas por los equipos
mecanizados utilizados en esa fase.

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores
sanitarios. X

Las medidas propuestas están
destinadas a evitar y prevenir la
proliferación de patógenos y vectores.
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CRITERIOS

N
o 

oc
ur

re

Impacto

Observaciones

D
ire

ct
o

In
di

re
ct

o

A
cu

m
ul

at
iv

o

2. Alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la
afectación de la diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial.

a. La alteración del estado de conservación de los suelos.
X

El lote donde se desarrollará el
proyecto ya ha sido modificado y
alterado su estado original.

b. La alteración de suelos frágiles. X No se dará esta condición por la
instalación del proyecto.

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto,
mediano y largo plazo. X El proyecto prevé el manejo

adecuado de las escorrentías.
d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción

propuesta. X Los suelos del proyecto no tienen
vocación agrícola.

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como
desertificación, generación o avance de dunas o
acidificación.

X
No se inducirá el deterioro de los
suelos del área.

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes
sobre el suelo. X No habrá vertido de contaminantes al

suelo.
g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables,

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en
peligro de extinción.

X
En el lote del proyecto no hay
presencia de especies de flora y
fauna vulnerables.

h. La alteración del estado de conservación de especies de
flora y fauna. X No se dará esta condición.

i. La introducción de especies de flora y fauna exóticas que
no existen previamente en el territorio involucrado. X No se dará esta condición.

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o
manejo de la fauna, flora y otros recursos naturales. X No se dará esta condición.

k. La presentación o generación de algún efecto adverso
sobre la biota, especialmente la endémica. X No se dará esta condición, ya que el

área está antropizada.
l. La inducción a la tala de bosques nativos. X No se talarán árboles para la

construcción del proyecto.
m. El reemplazo de especies endémicas. X No se dará esta condición.
n. La alteración de la representatividad de las formaciones

vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. X No se dará esta condición.

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica
declarada. X No se dará esta condición.

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. X No habrá extracción de especies de
flora y/o fauna.

q. Los efectos sobre la diversidad biológica. X No se dará esta condición.
r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y

biológicos del agua. X No se dará esta condición.

s. La modificación de los usos actuales del agua. X o oNo se dará esta condición.
t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por

sobre caudales ecológicos. X No se dará esta condición.

u. La alteración de cursos o cuerpos de agua subterráneas. X No se dará esta condición.
v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental

o marítima, y subterránea. X No se dará esta condición.

12



P á g i n a 9 |

CRITERIOS

N
o 

oc
ur

re

Impacto

Observaciones

D
ire

ct
o

In
di

re
ct

o

A
cu

m
ul

at
iv

o

3. Alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el
valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona.

a. La afectación, intervención o explotación de recursos
naturales que se encuentran en áreas protegidas. X

El área donde se desarrollará el
proyecto no es área protegida y no
presenta valor paisajístico, estético
y/o turístico del Corregimiento de
Chiriquí Grande.

b. La generación de nuevas áreas protegidas. X
c. La modificación de antiguas áreas protegidas. X
d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos. X
e. La afectación, intervención o explotación de territorios con

valor paisajístico y/o turístico. X

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor
paisajístico declarado. X

g. La modificación en la composición del paisaje. X
h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o

turísticas. X

4. Reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre
los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren
en el área de influencia del proyecto a reasentarse o
reubicarse, temporal o permanentemente.

X
No se dará esta condición.

b. La afectación de grupos humanos protegidos por
disposiciones especiales. X No se dará esta condición.

c. La transformación de las actividades económicas, sociales
o culturales con base ambiental del grupo o comunidad
humana local.

X
No se dará esta condición.

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan
de base para alguna actividad económica o de
subsistencia de comunidades humanas aledañas.

X
No se dará esta condición.

e.   La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas
sociales. X No se dará esta condición.

f. Los cambios en la estructura demográfica local. X No se dará esta condición.
g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con

alto valor cultural. X No se dará esta condición.

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o
comunidades humanas. X No se dará esta condición.

5. Alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio
cultural, así como los monumentos.

a. La afectación, modificación, y deterioro de algún
monumento histórico, arquitectónico, monumento público,
monumento arqueológico, zona típica, así declarado.

X
No se han identificado en el área del
proyecto sectores con valor
antropológico, arqueológico, histórico
o patrimonial que puedan ser
afectados.

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas
o construcciones con valor histórico X

c. La afectación de recursos arqueológicos X
Fuente: Aplicación de criterios ambientales del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N° 123 de 2009,

realizado por el Equipo Consultor para este proyecto específico.

13



P á g i n a 10 |

Cabe identificar lo que corresponde a cada Categoría de Estudio de Impacto Ambiental,

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo N° 123:

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Documento de análisis aplicable a los

proyectos, obras o actividades incluidas en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 de

este Reglamento que generan impactos ambientales negativos no significativos y que no

conllevan riesgos ambientales negativos significativos. El Estudio de Impacto Ambiental

Categoría I se constituirá en una declaración jurada debidamente notariada.

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: Documento de análisis aplicable a los

proyectos, obras o actividades incluidos en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 de

este Reglamento, cuya ejecución puede ocasionar impactos ambientales negativos de

carácter significativo que afectan parcialmente el ambiente, y que pueden ser eliminados

o mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación.

Estudio de Impacto Ambiental Categoría III: Documento de análisis aplicable a los

proyectos, obras o actividades incluidos en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 de

este Reglamento, cuya ejecución puede producir impactos ambientales negativos de

significación cuantitativa o cualitativa, se generan impactos acumulativos y sinérgicos

que ameriten un análisis más profundo.

También se requiere definir cada tipo de impacto ambiental en función de las Categorías

establecidas en el mismo Decreto N° 123.

Impacto Ambiental: Cualquier cambio del medio ambiente, beneficioso o adverso, que

resulta total o parcialmente del desarrollo de una actividad, obra o proyecto.

Impactos Acumulativos: Aquellos que resultan de una acción propuesta, y que se

incrementan al añadir los impactos colectivos o individuales producidos por otras
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acciones. Su incidencia final es igual a la suma de las incidencias parciales causadas

por cada una de las acciones que los produjeron.

Impactos Directos: Impactos ambientales primarios de una acción humana que ocurren

al mismo tiempo y en el mismo lugar que ella.

Impactos Indirectos: Impactos ambientales secundarios o adicionales que podrían

ocurrir en un lugar diferente como resultado de una acción humana.

Impactos Sinérgicos: Son aquellos que se producen como consecuencia de varias

acciones, y cuya incidencia final es mayor a la suma de las incidencias parciales de las

modificaciones causadas por cada una de las acciones que las generaron.

El Estudio de Impacto Ambiental presentado cumple con los contenidos mínimos

establecidos para un EIA Categoría I en el Artículo 26 del Decreto Ejecutivo Nº 123.
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4. INFORMACIÓN GENERAL
A continuación se presenta información sobre el promotor del proyecto, incluyendo su

certificación de Registro Público, su representación legal, dirección y teléfono, y datos

del sitio donde se desarrollará el proyecto.

4.1. INFORMACIÓN SOBRE EL PROMOTOR, TIPO DE EMPRESA, UBICACIÓN,
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y CERTIFICADO
DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD, CONTRATO Y OTROS.

Nombre de la Sociedad: PETROLEOS DELTA, S. A. Persona Jurídica.

Ubicación: Calle Miguel A. Brostella, Edificio Camino de Cruces, Piso 7,

El Dorado.

Representante Legal: Augusto Gerbaud de la Guardia

Cédula de Identidad: 8-212-650

Número de teléfonos: 00507 279-3000

E-Mail: ddiaz@petrodelta.com

Página Web: www.petrodelta.com

En el Anexo A1 se adjunta certificado de Registro Público de PETRÓLEOS DELTA, S.

En el Anexo A2 se adjunta la cédula del Representante Legal Notariada.

En el Anexo A3 se adjunta Certificado de Registro Público de la Propiedad.

En el Anexo A4 se adjunta la cedula del propietario del lote notariada.

En el Anexo A5 se adjunta copia del Contrato de Arrendamiento.

4.2. PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE ANAM
Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LOS TRÁMITES DE EVALUACIÓN

Se adjuntan al presente Informe, en el Anexo A9.
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
A través de la presente sección se describen las diferentes características de ejecución

de esta obra, incluyendo aspectos tales como objetivo, ubicación geográfica, normativa

ambiental aplicable, fases del proyecto, infraestructura requerida, insumos necesarios

para la obra, manejo de los desechos, la concordancia con el uso del suelo y la inversión

requerida. El desarrollo de este Capítulo se basa en información suministrada por el

promotor, el arquitecto proyectista e investigaciones del consultor sobre los temas

específicos que comprende el proyecto.

La Nueva Estación DELTA Rambala contará con un área administrativa y un área para

almacenamiento y despacho de combustible. El área administrativa contará con todas

las facilidades para los colaboradores del concesionario de Delta, incluyendo un (1)

cuarto de administrador con baño, un (1) cuarto de conteo, un (1) cuarto de pisteros con

baños, un (1) cuarto eléctrico, un (1) cuarto para la planta eléctrica, un (1) cuarto para el

compresor de aire, una (1) tinaquera.

El área de almacenamiento y despacho estará compuesta de: tres (3) tanques

soterrados, de doble pared, acero-carbono ASTM A-36 y pared exterior de fibra de vidrio

laminada, de alta resistencia y duración. Los tanques tendrán las siguientes capacidades:

1 tanque de 10,000 galones de diésel, 1 tanque de 8,000 galones para gasolina de 95

octanos y 1 tanque de 8,000 galones para gasolina de 91 octanos.

Para el área de despacho de combustible se instalarán tres (3) dispensadores de tres (3)

productos, 6 mangueras; y el área de distribución de combustible está cubierta de un

Canopy con un área de 211 m2.

La nueva estación contará con un área de pavimentación y estacionamientos, carriles de

aceleración y desaceleración.

Para el manejo de las aguas residuales (oficinas), se propone la construcción de un

tanque séptico y pozo ciego. Para e las aguas oleosas, se utilizará un “Sistema de

Separación de Agua y Aceite” (trampa de grasa).
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5.1. OBJETIVO DEL PROYECTO Y SU JUSTIFICACIÓN

Objetivos del proyecto:

 Aumentar la oferta de combustible para el área de Rambala, distrito de Chiriquí

Grande, provincia de Bocas del Toro.

 Generar nuevas plazas de empleo y mejorar la economía de Rambala.

 Promover el desarrollo de actividades comerciales, residenciales e industriales del

área de Rambala.

 Satisfacer las actuales necesidades de combustible en el área.

Justificación:
Con el desarrollo de este proyecto, su promotor, Petróleos Delta S. A., pretende mejorar

la oferta de combustible en el área de Rambala y reafirma su compromiso de brindar un

servicio de calidad, en cumplimento de las normas ambientales y de seguridad vigentes,

para que los usuarios se sientan confiados al adquirir los servicios que brindará la nueva

estación.

5.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA INCLUYENDO MAPA EN ESCALA 1:50,000 Y
COORDENADAS UTM DEL POLÍGONO DEL PROYECTO

El terreno sobre el cual se desarrollará el proyecto Nueva Estación DELTA Rambala se

localiza en la Provincia de Bocas del Toro, Distrito de Chiriquí Grande, Corregimiento de

Rambala, sobre la Calle Principal de Rambala.

El proyecto Nueva Estación DELTA Rambala, será desarrollado por PETROLEOS

DELTA, S. A., en un lote de 2,500.40 m2.

Cuadro 5.1 Datos de la finca donde se ubica el Proyecto.

FOLIO REAL CÓDIGO DE
UBICACIÓN

SUPERFICIE
(m2) PROPIETARIO

443149 (F) 1204 2,500.40 Benicio Rolando Robinson

Fuente: Planos del Proyecto.
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A continuación, en la Figura 5.1, se presenta la ubicación geográfica del Proyecto, en

hoja cartográfica a escala 1:50,000 y en el Anexo A8 se presenta el mapa de Ubicación

del proyecto en escala 1:50,000.

Figura 5.1. Ubicación Geográfica del Proyecto

Fuente: IGNTG. Mapas 1:50,000. Chiriquí Grande. Hoja 3742 I.

En la Figura 5.2 se presenta una imagen de satélite que muestra la ubicación de la Nueva

Estación DELTA Rambala, cuyas coordenadas notables se presentan en el cuadro 5.2.

Cuadro 5.2. Coordenadas WGS 84 del polígono del proyecto.

Fuente: Mapa Topográfico del proyecto.

Punto
COORDENADAS UTM

WGS 84
ESTE NORTE

1 370191.47 987603.27
2 370146.36 987624.85
3 370125.74 987579.28
4 370170.85 987557.70
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Figura 5.2. Imagen de satélite del proyecto Nueva Estación DELTA Rambala.

Fuente: Mapa Topográfico del proyecto e Imagen de Satélite Google Earth.

5.3. LEGISLACIÓN Y NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON EL PROYECTO

 Constitución Política de la República de Panamá de 1972, reformada en 1978
y 1983. El Artículo 114 garantiza que es deber del Estado que la población viva en

un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.

 Ley 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario Nacional.

 Ley 14 del 28 de octubre de 1977. Por la cual se aprueba la Convención sobre el

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre

(CITES).

 Ley 14 de 5 de mayo de 1982. Por la cual se dictan medidas sobre custodia,

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación. En el Artículo

19 establece que "Todo objeto arqueológico es un bien de dominio estatal".
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 Decreto Ejecutivo No. 160 del 7 de junio de 1993: Reglamento de Tránsito.
Regula el transporte de materiales o sustancias peligrosas.

 Ley 1, de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. Esta ley tiene como finalidad la

protección, conservación, mejoramiento, acrecentamiento, educación,

investigación, manejo y aprovechamiento racional de los recursos forestales de la

República.

 Ley 30, de 30 de diciembre de 1994. Esta Ley exige un estudio de impacto

ambiental a todo Proyecto o actividad humana que deteriore o afecte el medio

natural.

 Ley 24, de 7 de junio de 1995. Ley de Vida Silvestre. Se establece la legislación

de Vida Silvestre en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones.

 Ley Nº 36 de 27 de mayo de 1996. Controles para evitar la contaminación

ambiental ocasionada por combustible o plomo.

 Ley No.8 de 16 de junio de 1987, "Por la cual se regulan las actividades

relacionadas con los hidrocarburos".

 Resolución Nº 343 del 3 de septiembre de 1997. Condiciones en materia de

utilización, derrames y escapes de combustibles y lubricantes y la protección de

suelos y corrientes naturales de agua.

 Ley 41, de 1 de junio de 1998 Ley General de Ambiente. Define los principios

básicos de la política ambiental en Panamá y crea la Autoridad Nacional del

Ambiente (ANAM) (ahora Ministerio de Ambiente), entidad rectora del Estado en

materia de recursos naturales y del ambiente. En el Capítulo II del Título IV de esta

ley, se señala todo lo correspondiente al proceso de evaluación de impacto

ambiental y se establece que aquellas actividades, obras o proyectos, públicos o

privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos

puedan generar riesgo ambiental, requerirán de un Estudio de Impacto Ambiental

previo al inicio de la obra o Proyecto.

 Decreto Ejecutivo 255 de 18 de diciembre de 1998. Por el cual se Reglamentan

lo artículos 7, 8 y 10 de la Ley 36 de 17 de mayo de 1996, y se dictan otras

Disposiciones sobre la Materia.
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 Resolución CDZ-003-1999. Por la cual se aclara la Resolución Nº CDZ-10/99 del

9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el Manuela Técnico de Seguridad para

instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y transporte de productos

derivados del petróleo.

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad.

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido.

 Reglamento DGNTI-COPANIT 45-2000: La higiene y seguridad industrial en el

ambiente de trabajo, donde se genere vibraciones en la ejecución del Proyecto.

 Resolución MICI 124 de 20 de marzo de 2001. Aprobar el reglamento técnico

DGNTI-COPANIT 43-2001 higiene y seguridad industrial

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 del 17 de mayo de 2001. Higiene

y Seguridad Industrial para el control de la contaminación atmosférica en ambientes

de trabajo producida por sustancias químicas.

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002 Modificado por el Decreto

N° 1, de 15 de enero de 2004. Se establecen los límites máximos permisibles para

ruido.

 Ley 58 de 7 de agosto de 2003. Modifica Artículos de la Ley 14 de 1982, sobre

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y

dicta otras disposiciones (Gaceta Oficial N° 24864). Esta ley modifica artículos de

la Ley 14 de 1982, estableciendo requisitos y definiendo sanciones.

 Resolución N° AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. Se establece la tarifa para

el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los

permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas.

Dicha resolución establece una tarifa de cobro para toda obra de desarrollo,

infraestructuras y edificaciones que involucren la tala de cualquier tipo de

vegetación, lo cual representará un resarcimiento económico del daño o perjuicio

causado al ambiente.

 Decreto Ejecutivo 1 de 15 de enero de 2004. Por el cual se determina los niveles

de ruido, para las áreas residenciales e industriales.
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 Resolución N° AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen

medidas de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades

generadoras de impactos ambientales.

 Decreto Ley No. 5 de 28 de enero de 2005. Adiciona un Título, denominado

Delitos contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones.

Este decreto lista los delitos, sus sanciones y penas. Los mismos se enmarcan en

Delitos contra los Recursos Naturales, Delitos contra la Vida Silvestre y Delitos de

Tramitación, Aprobación y Cumplimiento de Documentación Ambiental.

 Ley No. 6 del 11 de enero de 2007 Que dicta normas sobre el manejo de residuos

aceitosos de hidrocarburos o de base sintética en territorio nacional.

 Decreto Ejecutivo 34 de 26 de febrero de 2007. Por el cual se aprueba la Política

Nacional de Gestión Integral de Residuos No Peligrosos y Peligrosos

 Decreto Ejecutivo 36 de 01 de marzo de 2007. Por el cual se aprueba la Política

Nacional de Producción Más Limpia.

 Decreto Ejecutivo 15 de 03 de julio de 2007, por el cual se adoptan medidas de

urgencia en la industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de

accidentes de trabajo

 Ley 6 de 04 de enero de 2008. Por la cual se aprueba el convenio sobre la

seguridad y la salud en la construcción, 1988 (num. 167), adoptado por la

conferencia general de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el 20 de

junio de 1988.

 Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de 2008. Reglamento de Seguridad,

Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. Regula y promueve la seguridad,

salud e higienes en el trabajo de la construcción, a través de la aplicación y

desarrollo de medidas y actividades necesarias para la prevención de los factores

de riesgos en las obras de construcción, tanto públicas como privadas.

 Decreto Ejecutivo N° 123, del 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente

de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 2000, del

5 de septiembre de 2006.
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 Decreto Ejecutivo N° 155, del 05 de agosto de 2011. Modifica el Decreto

Ejecutivo N° 123, del 14 de agosto de 2009. Dicho Decreto modifica el último párrafo

del artículo 18, el numeral 1 del artículo 29, los artículos 33, 34 y 35, el artículo 41,

los párrafos segundo y tercero del artículo 42, el primer párrafo del artículo 43 y los

artículo 46 y 47, y adiciona un último párrafo al artículo 20 del Decreto Ejecutivo N°

123 de 14 de agosto de 2009.

 Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de agosto de 2012. Modifica el artículo 20 del

Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009. Este Decreto establece que la

modificación de un proyecto, obra o actividad deberá someterse al mismo proceso

de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el Estudio de Impacto

Ambiental aprobado, cuando los cambios impliquen impactos ambientales que

excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en

el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

 Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente, modifica

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras

disposiciones. Gaceta Oficial N° 27749-B de viernes 27 de marzo de 2015.

5.4. DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO
5.4.1. Planificación y Diseño
Para cumplir con los objetivos, resultados y productos esperados, se desarrollarán las

siguientes actividades:

 Elaborar y presentar un Plan de Trabajo.

 Presentar Cronograma de trabajo.

 Visitar el sitio de localización del proyecto.

 Recopilar toda la información disponible con respecto al proyecto, incluyendo

planos del lote, croquis o bosquejos previos.

 Obtención de permisos y licencias.

 Realizar el estudio de impacto ambiental.

5.4.2. Construcción/Ejecución.
A continuación se describen las actividades a desarrollar:
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Remoción de materiales existentes
El lote donde se desarrollará el proyecto fue utilizado por el MIVIOT como depósito de

materiales de construcción. Se procederá a la remoción de dichos materiales, bajo

coordinación con el MIVIOT para la disposición final de los mismos.

Limpieza del lote
Se procederá a la limpieza del área donde se instalará la Nueva Estación DELTA

Rambala, una vez realizada la remoción de los materiales presentes. Esta limpieza

comprende la limpieza de vegetación herbácea y la tala con motosierra de tres

ejemplares de árboles, para lo cual se tramitará el permiso correspondiente a la

compensación ecológica en el Ministerio de Ambiente.

Instalación de tanques soterrados de combustibles
Los tanques de almacenamiento de combustible, tres en total, serán instalados en una

fosa excavada, de una superficie de 12.12 m x 6.54 m, por una profundidad de 4.40 m,

lo que representa una excavación de unos 350 m3. Las capacidades de los tanques, y el

combustible a contener cada uno se muestran en el cuadro 5.3.
Cuadro 5.3. Capacidad y producto de cada tanque soterrado Nueva Estación DELTA Rambala.

CAPACIDAD (galones) PRODUCTO
10,000 Diésel
8,000 Gasolina 95 octanos
8,000 Gasolina 91 octanos

Todos los tanques serán de doble pared, de acero al carbono ASTM A-36 y pared exterior

de fibra de vidrio laminada de alta resistencia y duración.
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Figura 5.3. Sección de fosa de tanques soterrados Nueva Estación DELTA Rambala.

Figura 5.4. Planta de fosa de tanques soterrados Nueva Estación DELTA Rambala

Fuente: Planos del proyecto.

Los tanques serán transportados al área del proyecto utilizando métodos de amarre que

permitan su transporte seguro, evitando de esta manera golpes que puedan ocasionar

fallas en su funcionamiento. Antes de la instalación de los tres (3) tanques y todos sus

accesorios, se inspeccionarán todos los elementos de los tanques, a fin que cumplan

con las especificaciones establecidas en el diseño de la Estación. A cada tanque se le

realizará prueba de estanqueidad, para asegurarse que los tanques no presenten grietas

que puedan ocasionar fugas de combustibles durante la operación de la estación.

Antes de instalar los tanques se colocará geomembrana impermeable en el fondo y

paredes laterales. Se contará con 60 cm de separación entre tanques y entre tanques y

paredes de la fosa. La fosa se rellenará con polvillo basáltico hasta 30 cm por encima de

los tanques, sobre cuya superficie se colocarán 60 cm de base de material selecto (tosca

fina) y posteriormente capa de gravilla basáltica #4 (15 cm).
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Áreas de construcción de la Nueva Estación DELTA Rambala
Área de oficina 72.60 m2

Área de Canopy 211.00 m2

Área de pavimentos 1,542.24 m2

Área de basurero (tinaquera) 6.20 m2

Área de hidroneumático y compresor 10.10 m2

Área de carriles y accesos 415.00 m2

ÁREA TOTAL 2,317.14 m2

Luego de nivelado y compactado el suelo para la construcción de las fundaciones para

la estación de combustible, se procederá al levantamiento de la estructura de la tienda y

construcción de las áreas de almacenamiento y despacho de combustible, a su vez se

colocarán las tuberías de electricidad, plomería y demás especificadas e incluidas en los

planos constructivos, además de los sistemas de protección contra incendios. Esta área

contará además con la debida señalización y con letreros de seguridad industrial, como

con extintores contra incendios.

Para la oficina se hará el levantado de paredes de bloques y repello de las mismas. En

cuanto a los acabados finales se hará un revestimiento de pisos de cerámica, se

colocarán los baños con servicios sanitarios y grifería, instalación de facilidades para las

instalaciones eléctricas del local (artefactos eléctricos, lámparas), colocación de puertas

y su ferretería, de madera, instalación de muebles fijos, acabado de paredes totalmente

repelladas, alambrado del sistema eléctrico en general (luminarias), pintura general en

paredes y cielo raso.

Una vez finalizada la construcción de la edificación, se ejecutarán las labores de limpieza

general en el interior y en el perímetro del proyecto, y se pondrán en marcha los equipos

y surtidores de combustible que permiten la operación de la estación de expendio.
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5.4.3. Operación
En la fase de operación los camiones cisterna entrarán y saldrán del área de la estación

de combustible tanto como sea necesario para garantizar el suministro de combustible.

El expendio de combustible se realizará de manera regular en función de la demanda.

En esta fase se llevan a cabo las actividades de expendio en la estación de combustible.

Esta fase también involucra actividades de mantenimiento de las instalaciones, pruebas

periódicas para el mejor funcionamiento de los tanques y la aplicación de los planes de

contingencia y prevención dispuestos en este documento.

La operación de la estación de combustible conlleva las siguientes actividades:

 Recepción del combustible: los combustibles se reciben por medio de camiones

cisterna, cuyo producto será descargado en los tanques de almacenamiento

soterrados. Al ingresar el camión a la Nueva Estación DELTA Rambala, la misma

se cierra al público por razones de seguridad.

 Almacenamiento de combustible: el combustible estará almacenado en tres

tanques para diésel, gasolina 95 y gasolina 91.

 Despacho de combustible: se realizará la venta de los combustibles, la cual se

hará por medio de 3 dispensadores para el despacho de gasolina 95, diésel y

gasolina 91. El despacho de combustible se realizará tomando en cuenta las

disposiciones dadas por Petróleos DELTA, S. A. en su Manual de Seguridad y

Operación de estaciones de servicios.

 Abastecimiento de agua y aire comprimido: se contará con agua propia con

medidor, cuya entrada será de 1” de diámetro hacia las diferentes salidas en la

oficina y canopy de la estación. El Sistema de Aire comprimido tendrá un

compresor de 5 HP con tubería de suministro de ¾”, para suministro de aire en

las columnas del canopy.

 Inspección y vigilancia: En esta etapa, el responsable de su realización, es

generalmente la persona responsable de la estación de servicio, y revisará que no

existan fuentes de peligro potencial en el área donde se ubica la estación. Se
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realizarán inspecciones periódicas en las zonas aledañas a la estación de servicio,

con el fin de comprobar que no exista ningún riesgo potencial que pudiera afectar

la seguridad de las instalaciones. En caso de que se localice una fuente de riesgo

que pudiera afectar la seguridad de la estación, esta deberá ser reportada de

inmediato a las autoridades competentes.

 Mantenimiento: en esta etapa se deberá revisar que los sistemas de la estación

de servicio operen en condiciones normales. Para ello se contará con un programa

de mantenimiento preventivo que contempla los procedimientos descritos Manual

de Seguridad y Operación de estaciones de servicios de Petróleos DELTA, S. A.

En el caso que sea necesaria una reparación mayor de las instalaciones o

equipos, se recurrirá a empresa especializada.

Durante esta fase los vehículos livianos y equipos pesados circularán hacia la estación

de combustible y de allí hacia la vía principal y viceversa. El espacio de circulación

contará con los radios de giro respectivos que permitan una adecuada maniobrabilidad

de los vehículos tanto livianos como pesados.

5.4.4. Abandono
No se contempla una etapa de abandono, y la vida útil del proyecto se puede estimar en

unos 30 años, pero este tiempo dependerá de la renovación de sus equipos. El equipo y

las instalaciones recibirán mantenimiento preventivo programado o en su caso correctivo,

cambiando piezas o partes que se encuentren en mal estado. Sin embargo, en caso de

cierre de operaciones o abandono de la actividad, se incluiría el retiro del tanque, limpieza

y adecuación de la zona, desinstalación del sistema, y se evaluaría el estado de calidad

ambiental y la no existencia de pasivos ambientales.

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el
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Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

5.5. INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR Y EQUIPO A UTILIZAR:

 3 tanques soterrados de acuerdo a las especificaciones, un (1) tanque de 10,000

galones y dos (2) tanques de 8,000 galones cada uno.

 3 dispensadores de 3 productos/ 6 mangueras

 1 compresor de 5 HP.

 1 planta eléctrica de 45 KVA, 208 volts, trifásica.

 Tuberías de suministro de combustible de doble contención para electro fusión.

 Tuberías de ventilación de una sola pared para electro fusión.

 Sistema eléctrico para Estación de Combustible.

 Contenedores de derrame a instalar sobre tanques y dispensers.

 Contenedores de llenado para trasiego de combustible.

 Losas del área de tanques y del acceso a la estación.

 Pavimentación.

 Sistema de tratamiento de las aguas residuales (séptico y pozo ciego).

 Fundaciones de las estructuras.

 Drenajes.

 Trampa de grasa.

 Canopy.

Durante la etapa de construcción, para la colocación de los tanques, dispensadores y

líneas de conducción, se utilizará equipo pesado como grúas y retroexcavadora.

Para las actividades de construcción se utilizarán herramientas de construcción

(carretillas, cinta métrica, escuadras, niveles, martillos, mazos, serruchos, seguetas,

llanas, palustres, palas, coas, piquetas, alicates, plomadas, etc.). Eventualmente se

contratará concreto premezclado, de requerirse para las actividades pavimentación.
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5.6. NECESIDADES DE INSUMOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN Y
OPERACIÓN

Durante la construcción, los principales insumos a utilizar serán: Agua potable, cemento,

arena, grava, bloques, estructuras metálicas, máquina para soldar, maderas, acero de

refuerzo y estructural, concreto reforzado, cables de acero y cobre, láminas de zinc para

el techo, carriolas, herramientas de construcción, equipos de protección (guantes,

cascos, gafas, botas, etc.).

Durante la etapa de operación se requerirá de insumos como gasolina (de 91 y 95

octanos), diésel, detergentes, escobas, cepillos, jabón líquido, papel de higiénico,

desinfectante, agua y energía; para las labores de mantenimiento de los componentes

de la estación se pueden requerir algunos de los insumos señalados para la etapa de

construcción.

En el cuadro 5.4 se presentan, de forma general, los acabados de las áreas de la Nueva

Estación DELTA Rambala.
Cuadro 5.4. Cuadro de acabados generales por área. Nueva Estación DELTA Rambala.

ÁREA ACABADOS GENERALES
PISO PAREDES TECHO

Planta Eléctrica Concreto visto Bloques repello a/c Cielo raso suspendido
Cuarto de paneles Concreto visto Bloques repello a/c Abierto
Archivo Porcelanato Bloques repello a/c Cielo raso suspendido
Baño de oficina Porcelanato Bloques repello cerámica Cielo raso suspendido
Cuarto de conteo Porcelanato Bloques repello a/c Cielo raso suspendido
Oficina Porcelanato Bloques repello a/c Cielo raso suspendido
Chuta Concreto visto Bloques repello a/c Losa de M2
Pisteros Cerámica Bloques repello cerámica Cielo raso suspendido
Baño externo (2) Cerámica Bloques repello cerámica Cielo raso suspendido
Baño de pisteros Cerámica Bloques repello cerámica Cielo raso suspendido
Baño externo H. D. Cerámica Bloques repello cerámica Cielo raso suspendido
Cuarto de bombas Concreto visto Bloques repello a/c Abierto
Basuera (tinaquera) Cerámica Bloques repello cerámica Abierto
Canopy Concreto visto Bloques repello a/c Metal tipo a escoger

Fuente: planos del proyecto.
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5.6.1. Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de
acceso, transporte público, otros)

Agua potable
El contratista que se consumirá será provista por el sistema de acueducto local de

Rambala.

El agua para consumo humano será comprada a suplidores locales para el servicio de

los trabajadores.

Energía eléctrica
La energía eléctrica en el proyecto será producto de un contrato de servicio con la

compañía distribuidora, encargada de brindar el servicio en el área.

Aguas servidas
Las aguas servidas de los sanitarios de la Nueva Estación DELTA Rambala descargarán

a un sistema de séptico y pozo ciego.

Vías de acceso
A la Nueva Estación DELTA Rambala se llega por la carretera entre Chiriquí Grande y el

aeropuerto.

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e
indirectos generados

Se estima que para la construcción de las obras del proyecto se utilizará un total de 30

personas, correspondiendo a: albañil, ayudante de albañil, ayudante general, reforzador,

electricista, ayudante de electricista, plomero, soldador, pintor, ayudante de pintor,

técnico de Aire acondicionado, ayudante de técnico de aire acondicionado, mecánico

para sistema de combustible, ayudante de mecánico para sistema de combustible,

eléctrico para Instalación de tanques y sistema de despacho de combustible, ayudante

para eléctrico, técnico de montaje de estructura metálica, ayudante de técnico de montaje
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de estructura metálica, técnico de comunicación y sistema de redes, ayudante de

técnicos de comunicación.

Para la etapa de operación se estima se requiera un total de unas 20 personas,

considerando: administrador, agente de estación y pisteros (6 pisteros por turno).

5.7. MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES
A continuación se describirá el manejo de los desechos generados por la Nueva Estación

DELTA Rambala en todas sus etapas de desarrollo, debiendo destacarse que durante la

fase de planificación no se generará ningún tipo de desecho.

5.7.1. Sólidos
Durante la etapa de construcción, los desechos generados por las actividades

constructivas serán colectados por la compañía constructora para retirarlos del área de

construcción y depositarlos en el Vertedero de Chiriquí Grande (restos de plásticos o

bolsas de cemento, restos de varillas de acero, etc.). Los restos de material de tierra

producto de la excavación para las fosas, serán utilizados en la medida de lo posible para

el relleno de las fosas y nivelación del lote. Si existe algún excedente, este será retirado

del lugar y dispuesto en un sitio de botadero (aprobado por las autoridades competentes

para esta actividad).

Durante la etapa de operación se generarán desechos de tipo doméstico que provienen

principalmente del área administrativa. Estos residuos comprenden papel de oficina,

cartones, vidrios y materia orgánica principalmente. Los residuos se depositarán en

recipientes ubicados estratégicamente en las zonas donde se producen, recolectando

por separado papel, vidrio y metales, lo cual permitirá implementar un programa de

reciclaje, el cual dependerá de los volúmenes que se registren diaria y/o semanalmente.

Si el inventario de los residuos da como resultado que no es conveniente reciclar, por los

bajos volúmenes producidos, serán colocados en el área destinada para la basura
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(tinaquera) y serán colectados por la Autoridad Municipal. En la figura 5.5 se muestra

detalle del basurero (tinaquera) propuesto para la Nueva Estación DELTA Rambala.

Figura 5.5. Detalle de Basurero (Tinaquera) de la Nueva Estación DELTA Rambala

Fuente: Planos del proyecto.

5.7.2. Líquidos
Durante la fase de construcción se habilitarán sanitarios portátiles para uso del personal

de la obra, incluyendo el servicio de limpieza y mantenimiento. El servicio incluye la

remoción de los residuos y recarga química, limpieza y desinfección y el suministro de

papel higiénico. El servicio se realizará un mínimo de dos veces por semana. Los

sanitarios serán removidos al final de la construcción del proyecto.

En la etapa de operación, las aguas residuales provenientes de los servicios sanitarios

del área de oficina serán enviadas al sistema de tratamiento compuesto de tanque

séptico y pozo ciego.
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En la figura 5.6 se muestran detalles del tanque séptico y pozo ciego de la Nueva

Estación DELTA Rambala.

Figura 5.6. Detalles de séptico y pozo ciego de la Nueva Estación DELTA Rambala

TANQUE SÉPTICO

POZO CIEGO
Fuente: Planos del proyecto.

En la Nueva Estación DELTA Rambala, el agua lluvia se recolectará directamente sobre

el Canopy y las cunetas sin entrar en contacto con hidrocarburos; sin embargo, el agua

que cae sobre la superficie de la estación y fluye sobre ella, entra en contacto con

hidrocarburos, esta agua necesita un tratamiento previo antes de ser vertida al
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alcantarillado sanitario, el agua oleosa se separará del agua de escorrentía y se dirigirá

al Sistema de Separación de Agua y Aceite. Estos sistemas serán limpiados

periódicamente, a través de una empresa autorizada, quien dispondrá del desecho

conforme a la ley.

5.7.3. Gaseosos
El desplazamiento de vehículos, camiones y demás equipos pesados con materiales o

insumos hacia el área del proyecto, ocasionará temporalmente una degradación de la

calidad del aire local, debido a gases por la combustión del equipo rodante a utilizar.

Durante la fase de operación también los gases o emisiones generadas provendrán de

los vehículos, camiones cisternas y equipos pesados que llegarán y saldrán de la

estación de combustible.  La emisión de estos gases de combustión será fugaz, sin

detrimento en la calidad del aire en el área del proyecto.

5.7.4. Peligrosos
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

5.8. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DE SUELO
En el Anexo Cartográfico se presenta copia de los planos del proyecto, lo cuales cuentan

con las aprobaciones correspondientes de todas las instituciones competentes, a saber:

 Ingeniería Municipal del Municipio de Chiriquí Grande, provincia de Bocas del Toro.

 Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá, DINASEPI (Zona

Regional de Bocas del Toro), Estación Local Changuinola.

 Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura.
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 Departamento de Saneamiento Ambiental, Ministerio de Salud, Región de Bocas

del Toro.

 EDECHI-Gas Natural Fenosa.

5.9. MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN
El monto de la construcción del proyecto se ha estimado en seiscientos veinticinco mil

Balboas (B/. 625,000).
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO
A continuación se presentan las características del medio físico del área donde se

desarrollará el proyecto, en función de la Categoría del Estudio.

6.1. GEOLOGÍA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.1.1 Formaciones Geológicas Regionales
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.1.2 Unidades geológicas locales
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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6.1.3 Caracterización Geotécnica
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.2 GEOMORFOLOGÍA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.3. CARACTERIZACIÓN DEL SUELO

Los suelos del área del proyecto corresponden a suelos aluviales, ácidos, de textura

arcillosa y de profundidad variable. Su capacidad de uso corresponde a Clase VIII, de

tierras marginales para uso agropecuario, ya que no son arables y con fuertes

limitaciones para la producción de plantas comerciales.

6.3.1. Descripción del uso del suelo
Actualmente el terreno a desarrollar está sin uso, no se práctica ninguna actividad en el

área, ni agropecuaria, ni comercial, ni residencial. El lote operó como depósito de

materiales del MIVIOT.

El uso del suelo predominante en el área y sus cercanías presenta uso agropecuario,

residencial, comercial e institucional.
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6.3.2. Deslinde de la propiedad
Los colindantes del lote donde se desarrollará el proyecto son:

Norte: Resto de la Finca 443149 propiedad de Benicio Rolando Robinson Gutiérrez.

Sur: Finca 5254, Código de Ubicación 1201, propiedad de Rosemarie Justavino de

Elizondo.

Este: Resto de la Finca 443149 propiedad de Benicio Rolando Robinson Gutiérrez.

Oeste: Carretera Transístmica Bocas del Toro – Chiriquí..

6.3.3. Capacidad de Uso y Aptitud
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.4. TOPOGRAFÍA
El lote donde se desarrollará el proyecto se caracteriza por una topografía muy levemente

ondulada, con una diferencia entre su punto más alto y el más bajo inferior a los 2 metros.

6.4.1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.5. CLIMA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto
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Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.6. HIDROLOGÍA
El proyecto se ubica dentro de la cuenca hidrográfica N° 93 Ríos entre Changuinola y

Cricamola. En el lote del proyecto no existe ningún curso de agua que pueda ser afectado

por las labores del mismo.

6.6.1. Calidad de aguas superficiales
No aplica porque como ya se ha indicado, no existen cursos de agua en el lote del

proyecto Nueva Estación DELTA Rambala.

6.6.1a. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.6.1b. Corrientes, mareas y oleajes

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de
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agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.6.2. Aguas subterráneas
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.6.2a. Caracterización de acuífero

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.7. CALIDAD DE AIRE
En el área de influencia del proyecto no se encuentran fuentes fijas de emisiones de

gases contaminantes que puedan deteriorar la calidad del aire. La fuente principal de

emisión de gases está representada por la combustión interna de los vehículos que

circulan por el área.

6.7.1. Ruido
En la zona del proyecto no existe ninguna fuente de ruido en los alrededores, que

ocasione perturbaciones por este factor. En cuanto a las actividades que se desarrollen

durante la construcción y operación, son de carácter temporal y mitigables.
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El Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para

el control de ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como

en ambientes laborales establece:

El nivel sonoro máximo admisible de ruidos de carácter continuo, para las personas,

dentro de los lugares de trabajo, en jornada de ocho horas será:

Tipo de trabajo Nivel sonoro máximo
1. Con actividad mental constante e intensa 50 decibeles (en escala A)
2. De oficina y actividades similares 60 decibeles (en escala A)
3. Otros trabajos 85 decibeles (en escala A)

Se prohíbe exceder la intensidad del ruido, fuera del local o residencia, a las fábricas,

industrias, talleres, almacenes, bares, restaurantes, discotecas, locales comerciales o

cualquier establecimiento o residencia cuya actividad genere ruido, vecinos a edificios o

casas destinadas a residencias o habitación, de acuerdo al horario y tabla:

Horario Nivel sonoro máximo
De 6:00 a.m. a 9:59 p.m. 55 decibeles (en escala A)
De 10:00 p.m. a 5:59 a.m. 50 decibeles (en escala A)

El Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004, que determina los niveles de ruido

para las áreas residenciales e industriales establece:

Se determinan los siguientes niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales,

así:

Horario Nivel sonoro máximo
De 6:00 a.m. a 9:59 p.m. 60 decibeles (en escala A)
De 10:00 p.m. a 5:59 a.m. 50 decibeles (en escala A)

6.7.2. Olores

El olor es la sensación resultante de la recepción de un estímulo por el sistema sensorial

olfativo. El término indica tanto la impresión que se produce en el olfato, como lo que es

capaz de producirlo. El olor es el objeto de percepción del sentido del olfato. En campo

no se identificó ningún tipo de olor molesto en el área.
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6.8. ANTECEDENTES SOBRE LA VULNERABILIDAD FRENTE A AMENAZAS
NATURALES EN EL ÁREA

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.9. IDENTIFICACIÓN DE LOS SITIOS PROPENSOS A INUNDACIONES
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

6.10. IDENTIFICACIÓN DE LOS SITIOS PROPENSOS A EROSIÓN Y
DESLIZAMIENTOS

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO
A continuación se describe el componente biológico del área del proyecto, en función de

la Categoría del Estudio.

7.1. CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA
El lote del proyecto incluye una escasa vegetación, producto de las actividades

desarrolladas previamente en el mismo, siendo utilizado como depósito de materiales del

MIVIOT para proyectos de viviendas de interés social del Programa Techos de Esperanza

ara los distritos de Chiriquí Grande y Bocas del Toro.

Figura 7.1. Imagen de satélite con el polígono del proyecto Nueva Estación DELTA Rambala.

Fuente: Google Earth. Imagen 27/06/2017.

7.1.1. Caracterización vegetal, Inventario forestal (aplicar técnicas forestales
reconocidas por ANAM)

No aplica, dado que en el área no hay ningún tipo de vegetación.

7.1.2. Inventario de Especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de
extinción

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto
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Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20,000
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

7.2. CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA
Durante la visita al área del proyecto no se observó ninguna especie de fauna mayor,

limitándose a la observación de algunas aves y la presencia de algunos perros y gatos,

mascotas de las viviendas cercanas.

7.2.1. Inventario de Especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

7.3. ECOSISTEMAS FRÁGILES
Se determinó que no existen ecosistemas frágiles en áreas cercanas o dentro del
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polígono del proyecto.

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO
El presente informe reúne un resumen de información estadística generada por la

Contraloría General de la República y otras instituciones, que describe aspectos

generales del comportamiento socioeconómico y demográfico de la población residente

dentro del área de influencia del proyecto.

La información para este estudio se generó en primera instancia de fuentes secundarias

(estadísticas censales, diagnósticos o estudios), de investigaciones contemporáneas que

se han realizado en el área de influencia del proyecto.

Posteriormente, mediante el uso de métodos y técnicas de divulgación y captación de la

información como Encuestas, sobre el EsIA Categoría I del Proyecto, utilizados por el

equipo consultor para obtener datos que sean de utilidad y complemento a la información

obtenida de las herramientas aplicadas.

El sondeo de opinión se ha realizado en la Provincia de Bocas del Toro, en el Distrito de

Chiriquí Grande, exactamente en el corregimiento y comunidad de Rambala.

Cuadro 8.1. Población y densidad de Población del Distrito de Chiriquí Grande y corregimiento
de Rambala. Censo 2010.

Distrito y Corregimiento Superficie Población Densidad
(km2) (habitantes) (hab./km2)

Distrito de Chiriquí Grande 210.0 11,016 52.5
Corregimiento de Rambala 33.6 1,682 50.1

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 2010.

Cuadro 8.2. Población Total, por sexo, y mayores de 18 años, Provincia de Bocas del Toro y
Distrito de Chiriquí Grande, corregimiento Rambala y lugar poblado de Rambala.
Censo 2010.

PROVINCIA, DISTRITO,
Corregimiento Barriada TOTAL HOMBRES MUJERES MÁS DE 18

AÑOS
BOCAS DEL TORO 125,461 65,043 60,418 65,587
CHIRIQUÍ GRANDE 11,016 5,655 5,361 5,377
Rambala 1,682 872 810 874
Rambala 808 438 370 474

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 2010. Cuadro 3.
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8.1. USO ACTUAL DE LA TIERRA EN SITIOS COLINDANTES
Tal como se describió en secciones previas, el uso de la tierra en el área directa del

proyecto corresponde a terreno baldío; es decir, no se está desarrollando ningún tipo de

actividad. Los sitios colindantes del proyecto presentan uso residencial, institucional y uso

agropecuario. En la Figura 8.1 se muestran las barriadas más cercanas al proyecto Nueva

Estación DELTA Rambala.

Figura 8.1. Barriadas cercanas al proyecto Nueva Estación DELTA Rambala.

Fuente: Contraloría General de la República. Mapa del Distrito de Chiriquí Grande. Escala 1:25,000.

8.2. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN (NIVEL CULTURAL Y EDUCATIVO)
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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8.2.1. Índices demográficos, sociales y económicos
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información
relevante sobre las comunidades afectadas

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14
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de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

8.3. PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO (A TRAVÉS DEL PLAN DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA)

El Decreto Ejecutivo Nº 123 (de 14 de agosto de 2009) “Por el cual se reglamenta el

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la

República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006”

(G. O. 26352-A) del 24 de agosto de 2009, y su modificaciones establecidas en el Decreto

Ejecutivo N° 155 del 5 de agosto de 2011, indica en su Artículo 29 los mecanismos para

hacer efectiva la participación ciudadana. Para los EsIA Categoría I indica que esta

participación debe presentar el siguiente mecanismo:

a. Descripción de cómo fue involucrada la comunidad que será afectada

directamente por la actividad, obra o proyecto, respecto a las fases, etapas,

actividades o tareas que se realizarán durante su ejecución. Se debe emplear

alguna de las siguientes técnicas de participación:

• Entrevistas.

• Encuestas.

El promotor detallará la fecha en que se efectuó la consulta, presentará evidencias, y el

análisis de los resultados obtenidos en la aplicación de estas técnicas.

Para este Proyecto, siendo Categoría I, el plan de comunicación desarrollado para

incorporar la percepción de la comunidad al Proceso de EIA fue el siguiente:

Mecanismos de comunicación utilizados:
- Comunicación directa con los vecinos del sector donde se desarrollará el proyecto, a

través de charla informativa y encuestas.

- Fechas en que se efectuó la comunicación: del 29 y 30 de junio de 2018.

- Percepción de la comunidad:
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A través de opiniones, comentarios, observaciones e inquietudes, expresadas

verbalmente. A tal fin, durante el reconocimiento de campo se habló con los vecinos para

informar sobre las actividades del proyecto, tanto durante la construcción como durante

su operación. En este sentido, se sostuvo conversación con algunos vecinos de área,

para darle la información sobre el alcance del proyecto, su duración y las actividades a

ser desarrolladas y obtener su opinión respecto al proyecto.

Muestra:
Para el cálculo del tamaño de la muestra se ha utilizado la fórmula siguiente:

Donde:

N: es el tamaño de la población o universo (número total de posibles encuestados).

En este caso corresponde a la población indicada en el Censo 2010 para el

los lugares poblados más cercanos al proyecto Nueva Estación DELTA Rambala,

siendo la comunidad de Rambala, con 808 habitantes para el Censo 2010.

k: es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El nivel de

confianza indica la probabilidad de que los resultados de nuestra investigación

sean ciertos. Asumimos en este caso un 80% de confianza. Para un 80% de

nivel de confianza el valor de k usado es de 1.28.

e: es el error muestral deseado. El error muestral es la diferencia que puede haber

entre el resultado que se obtiene preguntando a una muestra de la población y el

obtenido si se pregunta al total de ella. Asumimos un error muestral de 15%

p: es la proporción de individuos que poseen en la población la característica de

estudio. Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que

p=q=0.5 que es la opción más segura.

q: es la proporción de individuos que no poseen esa característica, es decir, es 1-p.

n: es el tamaño de la muestra (número de encuestas a aplicar).
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Utilizando la fórmula se obtiene que el número de encuestas a aplicar es de 18. Se

hicieron un total de 20 encuestas. Las personas encuestadas, con su nombre y número

de cédula de identidad o sitio de residencia, se presentan en el Cuadro 8.7.

Cuadro 8.7. Identificación de las personas encuestadas.

Nº NOMBRE CÉDULA Nº NOMBRE CÉDULA
1 HORACIO TROTMAN 1-36-840 11 JEAN AGUIRRE 4-779-2033
2 CÉSAR QUIROZ 1-701-229 12 FEDERICO YESSI 4-89-1701
3 FRAINCISCO BECKER 1-53-4 13 OSVALDO SANTOS 1-723-127
4 JAVIER CERDAS 1-13-533 14 ISAURA MOJICA 1-705-1328
5 GERARDO VILLAGRA 1-724-865 15 RICARDO SERRACÍN 4-158-189
6 ADELAIDA SANTOS 1-733-1628 16 AMARILIS QUINTANA 1-40-831
7 LUIS QUINTERO 4-104-1911 17 LEONEL SAMUDIO 4-833-604
8 JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 1-768-985 18 ADOLFO CASTILLO 1-715-1552
9 ALEXANDER RUIZ 4-704-1970 19 DEIBIS GRANT 4-816-1780

10 MARTÍN CARRERA 4-720-898 20 CÉSAR QUIROZ M. 4-817-1428

Fuente: Participación ciudadana Proyecto Pacora Village.

Adicionalmente, al momento de realizar la encuesta, a cada persona se le dio una charla

sobre las características del proyecto Nueva Estación DELTA Rambala.

El modelo de Encuesta utilizada para la Participación Ciudadana del Estudio de Impacto

Ambiental Categoría I del Proyecto Nueva Estación DELTA Rambala se presenta a

continuación.
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Resultados de la encuesta
A continuación, se presenta un resumen consolidado de los resultados obtenidos de la

tabulación de las encuestas. Copia de estas encuestas se presenta en el Anexo A6.

Localidad o Sector donde reside:
De las 20 personas encuestadas la gran mayoría reside en Rambala (17 personas 85%).

Solo dos personas residen en Punta Peña (10%) y una persona no declaró residencia.

Sexo:
De las 20 encuestas aplicadas, 3 corresponden al sexo femenino (15%) y 17 (85%) al

sexo masculino.

Edad:
En cuanto a la edad de los encuestados, 12 (60%) es mayor de 31 años y el resto, 8

(40%) tiene 30 años o menos de edad.

Escolaridad:
De las 20 personas encuestadas, el 25% (5 personas) cursaron hasta educación primaria,

8 (40%) cursaron hasta educación secundaria, y 6 personas (30%) indicaron formación

universitaria.

Actividad Económica a la que se dedica:
En cuanto a la ocupación o dedicación de los encuestados, se obtuvieron un total de 13

actividades diferentes, las cuales se listan, de mayor cantidad a menor, quedando de la

siguiente forma:

 Estudiante 4

 Ama de casa 2

 Agricultor 2

 Vendedor 2

 Construcción 2

 Periodista 1

 Administrador de finca 1
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 Jornalero 1

 Ayudante  de supermercado 1

 Desempleado 1

 Conductor de la CSS 1

 Docente 1

 Asistente administrativo 1

Conocimiento del proyecto:
En cuanto conocimiento del próximo desarrollo del proyecto por parte de los encuestados

luego de recibir una breve charla sobre el mismo, 13 personas (65%) manifestaron tener

conocimiento del mismo y 7 personas (35%) declararon no tener conocimiento del mismo.

Está de acuerdo con el desarrollo del proyecto:
Las 20 personas encuestadas manifestaron finalmente estar de acuerdo con el desarrollo

del proyecto, al manifestar que no se puede detener el desarrollo.

Piensa que el proyecto ocasionará daños al ambiente:
16 de los 20 de los encuestados, equivalentes al 80% considera que el proyecto Nueva

Estación DELTA Rambala no generará daños al ambiente. Aunque 4 encuestas que sí

se ocasionarán daños, ningún encuestado definió el tipo de daño que se pudiera generar.

Cosas positivas del proyecto:
En cuanto a cómo calificaría el efecto del proyecto, el 60% de las personas encuestadas

(12) considera que el proyecto tendrá efectos positivos sobre la comunidad; 40% (8

personas) consideran que el proyecto tendrá efectos positivos y negativos y ninguna

persona declaró que el proyecto representará solo efectos negativos.

Cosas negativas del proyecto:
El 75% de los encuestados (15 personas) indicaron que no se presentará ninguna cosa

negativa por la implementación del proyecto. Una sola persona indicó que se pudiera

inducir la emigración de personas del área y cuatro personas, indicaron como

recomendación, acatar todas las normas de seguridad que tiene la industria petrolera.
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A continuación se presentan evidencias fotográficas del proceso de participación

ciudadana desarrollado para este proyecto. Realizado el 29 de junio de 2019 en Rambala.
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8.4. SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES DECLARADOS.
No se encontraron registros dentro del terreno donde se va a desarrollar el proyecto

evidencias que indiquen la presencia de artefactos de importancia histórica, arqueológica

o cultural.

8.5. DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE
El paisaje del área del proyecto y sus alrededores, corresponde a un área abierta con

vegetación mayormente herbácea, con pocos árboles dispersos; en los alrededores se

encuentra residencias aisladas, una instalación de salud y un aeropuerto.
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS

A continuación se procede a identificar los efectos y a evaluarlos como impactos

ambientales, generados por el desarrollo del proyecto Nueva Estación DELTA Rambala

cubriendo los puntos establecidos en los contenidos mínimos para un Estudio de Impacto

Ambiental Categoría I.

9.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL PREVIA (LÍNEA DE BASE) EN
COMPARACIÓN CON LAS TRANSFORMACIONES DEL AMBIENTE
ESPERADAS

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

9.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, SU
CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL,
RIESGO DE OCURRENCIA, EXTENSIÓN DEL ÁREA. DURACIÓN Y
REVERSIBILIDAD ENTRE OTROS.

La construcción del proyecto no representará impactos sobre clima, temperatura,

humedad, radiación solar, evaporación y vientos, ya que estos factores no dependen de

las actividades a ser desarrolladas en el proyecto.

El aumento de la generación de polvo se puede producir durante la ejecución de los

trabajos de construcción requeridos. Se estima que el aumento de generación de polvo

sea muy limitada porque no habrá movimientos de tierra y las actividades a ejecutar se

harán en un área restringida.

Los impactos sobre el aire son de carácter negativo, de muy baja intensidad, temporales,

directos, reversibles, de extensión limitada y mitigables mediante técnicas de control del

polvo, principalmente mediante el uso de mascarillas de los trabajadores de la obra.
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Habrá un leve incremento en los niveles de ruido. Este impacto es de carácter negativo,

de baja intensidad, temporal, directo, reversible, de extensión limitada y mitigable.

La metodología utilizada para la evaluación de los impactos negativos es en esencia la

de los “Criterios Relevantes Integrados”1, en virtud de que por un lado se adapta con gran

facilidad a los diferentes niveles de información básica disponible y por el otro, recoge

con exactitud los parámetros regularmente reconocidos por el Manual Operativo de

Evaluación de Impacto Ambiental.

Este método consiste en obtener un valor numérico para cada impacto que provoca un

proyecto, a través de cinco variables ponderadas diferentemente, algunas de ellas

evaluadas de forma cualitativa. Lo específico de la metodología escogida es que los

indicadores son integrados en un valor complejo que representa globalmente la

importancia del impacto.

A continuación se definen las variables usadas en la fórmula y los criterios normalmente

empleados para valorar cada uno de ellos y obtener el Valor de Importancia Ambiental

(VIA).

Carácter: Positivo (+) o negativo (-).

Riesgo de Ocurrencia (R): Probabilidad de que el impacto se produzca durante la

vida del proyecto.

Grado de Perturbación (Gp): Cuantificación de la fuerza o vigor con que se manifiesta

el impacto. También definido como Intensidad.

Extensión (E): Medida del ámbito espacial o superficie en que ocurre

la afectación.

Duración (D): Período de tiempo durante el cual se desarrollan las

alteraciones del proyecto.

Reversibilidad (Rv): Expresión de la capacidad del medio para retornar a

una condición similar a la original.

1 Fórmula de Buroz y López, de Ingeniería CAURA S.A. de Venezuela.
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La fórmula empleada es la siguiente:

VIA = C[(RO*wRO) + (Gp*wGp) + (E*wE) + (D*wD) + (Rv*wRv)]
donde:

VIA = Valor del Impacto Ambiental
wRO = peso con que se pondera el Riesgo de Ocurrencia (0.20)

wGp = peso con que se pondera el Grado de Perturbación (0.30)

wE = peso con que se pondera la Extensión (0.20)

wD = peso con que se pondera la Duración (0.10)

wRv = peso con que se pondera la Reversibilidad (0.20)

y wRO + wI + wE + wD + wR = 1

Adicionalmente se considera el carácter, identificando si el impacto es Positivo

(Beneficioso) o Negativo (Perjudicial)

En la interpretación de los resultados se puede afirmar que el grado de importancia o

Relevancia del impacto evaluado está en función de los puntajes siguientes:

Importancia VIA
Muy significativo  8

Significativo 6-7.9
Poco significativo 4.6-5.9
No significativo  4.5

Esto normalmente significa que un impacto con más de 8 puntos hay que darle toda la

atención posible y evitar hasta donde se pueda, que se produzca; es decir, en cuanto sea

posible, aplicar serias medidas preventivas. En el otro extremo aquellos de menos de 4.5

requieren si acaso de una mínima atención, excepto cuando el impacto ocurra en una

zona muy crítica, o sea, donde también se producirán otros varios impactos, algunos de

alta magnitud. A continuación se definen el puntaje que se asigna a cada variable para

su valoración:
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Riesgo de Ocurrencia:

Riesgo de Ocurrencia Valoración
Cierto 10
Alto 7.5

Medio 5
Bajo 2.5
Nulo 0

Grado de Perturbación:

Grado de Perturbación Valoración
Muy Alta 10

Alta 7.5
Media 5
Baja 2.5

Mínima 1

Extensión:

Extensión Valoración
General 10

Local 5
Puntual 1

Duración:

Duración Valoración
Permanente 10

Temporal 5
Fugaz 1

Reversibilidad:

Reversibilidad Valoración
Irreversible 10

Medianamente reversible 5
Reversible 1

En principio, como el proyecto corresponde a la construcción y Operación de la Nueva

Estación DELTA Rambala, el análisis de impactos se realiza para las fases de

Construcción y Operación.

Durante la planificación no se generarán impactos ambientales.
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Durante las actividades a desarrollar no se prevén impactos sobre el Medio Biológico

porque dentro del lote donde se ubicará la Estación de combustible no hay ni fauna ni

flora que puedan ser afectadas significativamente.

Los efectos ambientales identificados y que serán evaluados como impactos ambientales

son los siguientes:

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN
1. Aumento de las expectativas de empleo a nivel local.

2. Mayor dinámica de la economía local

3. Demanda de Bienes y servicios

4. Afectación a la vegetación

5. Afectación de la calidad del aire por gases de combustión procedentes de los

equipos pesados.

6. Molestias a terceros o zonas aledañas por partículas de polvo

7. Posible afectación del suelo por el mal manejo de los desechos líquidos (letrina

móvil).

8. Molestias a trabajadores por ruidos

9. Afectación de la superficie del suelo por el inadecuado manejo de los desechos

sólidos (escombros).

10. Riesgos de accidentes durante el movimiento de maquinaria y equipos.

ETAPA DE OPERACIÓN
1. Empleos permanentes o temporales

2. Mayor impulso al comercio local.

3. Posible contaminación del suelo por inadecuado funcionamiento del tanque séptico.

4. Posible afectación del entorno de la estación de combustible por acumulación de

basura.

5. Posible afectación a la integridad de los trabajadores o usuarios, de las instalaciones

y del ambiente.

A continuación, en el Cuadro 9.1 se presentan los resultados de la evaluación realizada.
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Cuadro 9.1. Resultados de la Evaluación de Impactos.

Impacto Carácter
Riesgo de
Ocurrencia

Grado de
Perturbación Extensión Duración Reversibilidad VIA Relevancia

0.2 0.3 0.2 0.1 0.2
CONSTRUCCION
Aumento de las expectativas de
empleo a nivel local. + 7.5 2.5 5 5 1 3.95 No Significativo

Mayor dinámica de la economía local + 5 2.5 5 5 1 3.45 No Significativo
Demanda de Bienes y servicios + 2.5 2.5 5 5 1 2.95 No Significativo
Afectación a la vegetación - 2.5 5 5 10 1 4.2 No Significativo
Afectación de la calidad del aire por
gases de combustión procedentes de
los equipos pesados.

- 2.5 5 1 5 1 2.9 No Significativo

Molestias a terceros o zonas aledañas
por partículas de polvo - 2.5 5 1 5 1 2.9 No Significativo

Posible afectación del suelo por el mal
manejo de los desechos líquidos - 2.5 5 5 5 1 3.7 No Significativo

Molestias a trabajadores por ruidos - 5 5 5 5 1 4.2 No Significativo
Afectación de la superficie del suelo
por el inadecuado manejo de los
desechos sólidos

- 5 5 5 5 1 4.2 No Significativo

Riesgos de accidentes durante la
construcción - 5 5 1 5 1 3.4 No Significativo

OPERACIÓN
Empleos permanentes o temporales + 5 2.5 5 5 1 3.45 No Significativo
Mayor impulso al comercio local. + 5 5 5 5 1 4.2 No Significativo
Posible contaminación del suelo por
inadecuado funcionamiento del tanque
séptico.

- 2.5 2.5 1 1 1 1.75 No Significativo

Posible afectación del entorno de la
estación de combustible por
acumulación de basura.

- 2.5 5 5 5 1 3.7 No Significativo

Posible afectación a la integridad de
los trabajadores o usuarios, de las
instalaciones y del ambiente.

- 5 5 5 5 1 4.2 No Significativo
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9.3. METODOLOGÍAS USADAS EN FUNCIÓN DE: A) LA NATURALEZA DE
ACCIÓN EMPRENDIDA, B) LAS VARIABLES AMBIENTALES AFECTADAS, Y
C) LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA
INVOLUCRADA.

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

9.4 ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA COMUNIDAD
PRODUCIDOS POR EL PROYECTO.

Análisis de los Impactos Sociales
Cualquier tipo de contratación de mano de obra, por pequeña que sea, es un factor social

que impacta positivamente las condiciones económicas y la tasa de desempleo existente

en el país.

El proyecto puede tener un impacto positivo para los usuarios de la carretera Chiriquí

Grande-Rambala, en relación al acceso inmediato y fácil desde esta vía hacia la estación

de combustible. La Nueva Estación DELTA Rambala desarrollará sus actividades de

comercialización y almacenamiento de combustibles en el marco de las leyes vigentes

que regulan el sector, al brindar la oportunidad de que los conductores de vehículos y

equipos pesados puedan comprar el combustible de manera inmediata y asequible.

El proyecto representa una opción para algunas personas que necesitan trabajar de

manera permanente o temporal, por lo que al momento de su operación brindará

oportunidades de empleos a personas interesadas o capacitadas para trabajar en este

tipo de instalaciones.
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Análisis de los Impactos Económicos:
La realización de este proyecto requiere de la compra de insumos, y de servicios de

contratistas (alquiler de equipo pesado, maquinarias u otros), lo cual le imprimirá dinámica

al sector de bienes y servicios, representando esto una leve inyección a nivel económico

para el área.
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)
El Programa Manejo Ambiental asigna a cada uno de los impactos potenciales

identificados, las medidas y acciones correspondientes con la finalidad de prevenir,

minimizar o mitigar la afectación que produzcan las actividades que se realizarán durante

las fases de preparación del terreno, construcción y operación del proyecto.

10.1. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A
CADA IMPACTO AMBIENTAL

A continuación, en los Cuadros 10.1 y 10.2, se detallan las posibles afectaciones

ambientales que pueden ser generadas con la construcción y operación del proyecto, y

los aspectos o medidas que deben ser considerados para su mitigación.

Cuadro 10.1. Medidas asociadas a las afectaciones en la fase de construcción

Impactos Descripción de las Medidas

Afectación de la calidad del aire por gases
de combustión procedentes de los equipos
pesados.

1. Utilización de filtros adecuados para el control de emisión
de partículas en los tubos de escape de los vehículos,
maquinaria y equipos pesados. Realizar mantenimiento
preventivo.

Molestias a terceros o zonas aledañas por
partículas de polvo

2. En caso de resequedad del suelo y levantamiento de polvo
se deberá remojar la tierra para evitar el desprendimiento
de polvo. En época lluviosa se deberá evitar que la
autopista se ensucie con fango, en tal caso se deberá lavar
inmediatamente, colocando vallas o conos de seguridad.

Posible afectación del suelo por el mal
manejo de los desechos líquidos

3. Disponer de una o dos letrinas móviles para los
trabajadores durante la etapa de construcción.

Molestias a trabajadores por ruidos 4. Evitar ruidos innecesarios.
5. No realizar trabajos en horas nocturnas.

Afectación de la superficie del suelo por el
inadecuado manejo de desechos sólidos

6. Disponer de un tanque de 55 gls para la disposición
temporal de desperdicios de origen doméstico y un
contenedor para los materiales desechados que provienen
de las actividades constructivas.

7. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la
acumulación de desechos y basuras, los cuales deberán
ser trasladados a un botadero autorizado.

Riesgos de accidentes durante la
construcción

8. Usar la vestimenta adecuada.
9. Adoptar posición de trabajo adecuada, así como lo

referente a elementos de seguridad laboral tales como:
 Cascos de seguridad
 Guantes de seguridad.
 Protectores auditivos.
 Careta de soldar con vidrios del tono adecuado.
 Protectores para exposición a luz solar.
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Cuadro 10.2. Medidas asociadas a las afectaciones en la fase de operación

Impactos Descripción de las Medidas
Posible contaminación del suelo por
inadecuado funcionamiento del tanque
séptico.

1. La administración del proyecto será la responsable de
mantener en buen estado y funcionamiento el sistema de
conducción de las aguas residuales y el tanque séptico.

Posible afectación del entorno de la
estación de combustible por
acumulación de basura.

2. Disponer de los servicios de retiro de basura para evitar la
acumulación de la misma en áreas internas o externas de
la estación.

3. La zona de almacenamiento temporal (contenedor) de
desechos debe mantenerse limpia y organizada para
evitar la proliferación de vectores y la generación de malos
olores.

4. Los desperdicios o basura generada serán manejados de
forma periódica mínimo tres a cuatro veces por semana
para ser depositada en el contenedor de la estación.

Posible afectación a la integridad de los
trabajadores, usuarios, instalaciones y el
ambiente, producto de incendios y/o
explosiones.

5. La construcción y montaje de equipos y de todos los
componentes que forman parte del proyecto, deberá ser
realizado por personal calificado, apegados a las
regulaciones técnicas y ambientales.

6. Con el propósito un posible derrame o goteo al momento
de que el camión cisterna está descargando el
combustible hacia los tanques de almacenamiento, se
colocará un contenedor de derrames, evitando así las
fugas.

7. Las válvulas de presión de vacío instaladas en los tanques
de almacenamiento, permitirán que los gases acumulados
en estos recipientes salgan y se disipen en la atmósfera
rápidamente.

8. De suceder derrames pequeños de combustibles en las
diferentes áreas de la estación, se procederá
inmediatamente a recoger este producto utilizando
material absorbente y se dispondrá finalmente de manera
segura en sitios autorizados.

9. Implementar el sistema contra incendios (alarma, uso de
extintores, letreros o señalizaciones de seguridad,
inspecciones y controles, etc.). En caso de incendios
contactar al Cuerpo de Bomberos, SINAPROC y Policía
Nacional.

Fuente: Equipo consultor.

10.2. ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS
El promotor del proyecto es el encargado de velar por el seguimiento, control y monitoreo

de las medidas establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental. Las inspecciones

internas de las medidas igualmente le corresponden al Promotor, al supervisor de obras

y finalmente al contratista. Cabe señalar que el promotor es responsable del cumplimiento

de las medidas inherentes a la fase de construcción.
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Una vez aprobado el EsIA del proyecto, se procede a dar seguimiento a las medidas

establecidas en el estudio para verificar el cumplimiento de las mismas por parte de las

autoridades correspondientes.

Cuadro 10.3. Ente responsable de ejecutar las medidas recomendadas durante Construcción.

MEDIDAS RESPONSABLE SUPERVISIÓN COSTO
1. Utilización de filtros adecuados para el control de

emisión de partículas en los tubos de escape de los
vehículos, maquinaria y equipos pesados. Realizar
mantenimiento preventivo.

Promotor
MiAMBIENTE

MINSA
MUNICIPIO

1,000

2. En caso de resequedad del suelo y levantamiento de
polvo se deberá remojar la tierra para evitar el
desprendimiento de polvo. En época lluviosa se deberá
evitar que la carretera se ensucie con fango, en tal caso
se deberá lavar inmediatamente, colocando vallas o
conos de seguridad.

Promotor MiAMBIENTE
MINSA 500

3. Disponer de una o dos sanitarios portátiles para los
trabajadores durante la etapa de construcción. Promotor

MiAMBIENTE
MINSA

MUNICIPIO
1,000

4. Evitar ruidos innecesarios.
5. No realizar trabajos en horas nocturnas. Promotor MiAMBIENTE

MINSA -

6. Disponer de un tanque de 55 gls para la disposición
temporal de desperdicios de origen doméstico y un
contenedor para los materiales desechados que
provienen de las actividades constructivas.

7. Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la
acumulación de desechos y basuras, los cuales
deberán ser trasladados a un botadero autorizado.

Promotor MiAMBIENTE
MINSA 500

8. Usar la vestimenta adecuada.
9. Adoptar posición de trabajo adecuada, así como lo

referente a elementos de seguridad laboral tales como:
 Cascos de seguridad
 Guantes de seguridad.
 Protectores auditivos.
 Careta de soldar con vidrios del tono adecuado.
 Protectores para exposición a luz solar.

Promotor MiAMBIENTE
MINSA 1,000

TOTAL 4,000

Fuente: Equipo Consultor.
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Cuadro 10.4. Ente responsable de ejecutar las medidas recomendadas durante Operación.

MEDIDAS RESPONSABLE SUPERVISIÓN COSTO
1. La administración del proyecto será la

responsable de mantener en buen estado y
funcionamiento el sistema de conducción de
las aguas residuales y el tanque séptico.

Promotor MiAMBIENTE
MINSA No determinado

2. Disponer de los servicios de retiro de basura
para evitar la acumulación de la misma en
áreas internas o externas de la estación.

3. La zona de almacenamiento temporal
(contenedor) de desechos debe mantenerse
limpia y organizada para evitar la proliferación
de vectores y la generación de malos olores.

4. Los desperdicios o basura generada serán
manejados de forma periódica mínimo tres a
cuatro veces por semana para ser depositada
en el contenedor de la estación.

Promotor MiAMBIENTE
MINSA No determinado

5. La construcción y montaje de equipos y de
todos los componentes que forman parte del
proyecto, deberá ser realizado por personal
calificado, apegados a las regulaciones
técnicas y ambientales.

6. Con el propósito un posible derrame o goteo al
momento de que el camión cisterna está
descargando el combustible hacia los tanques
de almacenamiento, se colocará un contenedor
de derrames, evitando así las fugas.

7. Las válvulas de presión de vacío instaladas en
los tanques de almacenamiento, permitirán que
los gases acumulados en estos recipientes
salgan y se disipen en la atmósfera
rápidamente.

8. De suceder derrames pequeños de
combustibles en las diferentes áreas de la
estación, se procederá inmediatamente a
recoger este producto utilizando material
absorbente y se dispondrá finalmente de
manera segura en sitios autorizados.

9. Implementar el sistema contra incendios
(alarma, uso de extintores, letreros o
señalizaciones de seguridad, inspecciones y
controles, etc.). En caso de incendios contactar
al Cuerpo de Bomberos, SINAPROC y Policía
Nacional.

Promotor

MiAMBIENTE
BCBRP

SINAPROC
POLICÍA

No determinado

Fuente: Equipo Consultor.

10.3. MONITOREO
El monitoreo es responsabilidad del contratista y el seguimiento se realizará a través del

personal del Promotor asignado a la gestión ambiental del Proyecto, en coordinación con

el Ministerio de Ambiente.
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El contratista presentara al Promotor un plan detallado de trabajo que debe incluir las

diferentes actividades a realizar durante toda la construcción. Este plan de trabajo será

evaluado y aprobado por el personal asignado por el Promotor, el cual propondrá los

ajustes que considere convenientes.

El contratista presentará informes sobre las actividades desarrolladas en el período de

trabajo. Estas actividades serán evaluadas por el Promotor verificando el cumplimiento

de la legislación ambiental y las condiciones contractuales establecidas. En caso de que

el Promotor lo considere conveniente, podrá requerir acciones correctivas a las medidas

que no den los resultados esperados a fin de poder reducir las alteraciones ambientales.

El monitoreo ambiental para este proyecto consiste en el seguimiento ambiental del

cumplimiento del PMA del presente EsIA.

10.4. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN
Cuadro 10.5. Cronograma de ejecución de las medidas propuestas

MEDIDAS MESES
1 2 3 4

1.Utilización de filtros adecuados para el control de emisión de partículas en
los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y equipos pesados.
Realizar mantenimiento preventivo.

X X X X

2.En caso de resequedad del suelo y levantamiento de polvo se deberá
remojar la tierra para evitar el desprendimiento de polvo. En época lluviosa
se deberá evitar que la carretera se ensucie con fango, en tal caso se
deberá lavar inmediatamente, colocando vallas o conos de seguridad.

X X X X

3.Disponer de una o dos sanitarios portátiles para los trabajadores durante
la etapa de construcción. X X X X

4.Evitar ruidos innecesarios.
5.No realizar trabajos en horas nocturnas. X X X X

6.Disponer de un tanque de 55 gls para la disposición temporal de
desperdicios de origen doméstico y un contenedor para los materiales
desechados que provienen de las actividades constructivas.

7.Mantener limpios todos los sitios de la obra, evitando la acumulación de
desechos y basuras, los cuales deberán ser trasladados a un botadero
autorizado.

X X X X

8.Usar la vestimenta adecuada.
9.Adoptar posición de trabajo adecuada, así como lo referente a elementos

de seguridad laboral.
X X X X
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10.5. PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

10.6. PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGO
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

10.7. PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA Y FLORA
No se requiere para este proyecto porque no hay presencia de fauna ni de flora..

10.8. PLAN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

10.9. PLAN DE CONTINGENCIA
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto
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Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

10.10. PLAN DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y DE ABANDONO
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

10.11. COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL
Como costo de gestión ambiental debe considerarse la elaboración del seguimiento

ambiental que se desprenda de la Resolución del Ministerio de Ambiente que apruebe el

Estudio Ambiental. Se considera que se debe contar con un Consultor Ambiental a

dedicación parcial durante toda la construcción, profesional que se encargará de

corroborar el cumplimiento de lo establecido en la Resolución y del cumplimiento de las

medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA).

Se estima un costo de B/. 500.00 por mes durante la construcción y B/. 1,200.00 por la

elaboración del Informe de Cumplimiento establecido en la Resolución.

El costo total de la gestión ambiental durante la construcción se estima entonces en B/.

7,200.00.
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11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES
Y ANÁLISIS DE COSTO-BENEFICIO FINAL

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

11.2. Valoración monetaria de las externalidades sociales
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.

11.3. Cálculos del VAN
De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14

de agosto de 2009) "Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del

1 de Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el

Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el

Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 de 25 de

agosto de 2012, este punto no aplica para Estudios Categoría I.
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El análisis desarrollado indica que el Proyecto es ambientalmente viable.

El Contratista debe cumplir con la normativa ambiental vigente. De haber una adecuada

ejecución de las medidas sugeridas en el estudio, no se esperan implicaciones

ambientales de relevancia, siendo necesario que se cumplan las siguientes

recomendaciones:

 Se tomarán todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los

trabajadores y vecinos.

 Se garantizará el uso de equipo de protección personal de todo el personal de la

obra.

 Se garantizará la disposición adecuada de los desechos sólidos generados por las

actividades de la obra.

 Se colocarán los tanques de basura necesarios para tener una adecuada disposición

de los desperdicios del personal del proyecto y de los clientes.

 Se evitará la promoción de lugares propicios para el desarrollo de roedores y

cualquier otro vector.
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15. ANEXOS
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A1 Registro Público de la Sociedad PETROLEOS DELTA, S. A.
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A2 Copia de Cédula de Identidad del representante legal
de la empresa promotora notariada
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Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON
ALVARADO
FECHA: 2019.03.26 13:49:22 -05;00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

¡¡o. 1666552
^/l, " I t---ft
l- ^{ 

c,i*+u¡
,i

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLIC¡TUD

ENTRADA t}gs}7/2019 (0) DE FECHA 2L/O3/2OL9.Vt

DATOS DEL INMUEBLE
(tNMUEBLE) CHtR|QUíGRANDE CÓD|GO DE UB|CAC|ÓN 1201, FOL|O REAL Ne 443149 (F)

BARRIADA RAMBALA CHIRIQUI GRANDE, CORREGIMIENTO CHIRIQUÍ GRANDE, DISTRITO CHIRIQUí GRANDE,

PROVINCIA BOCAS DEL TORO.

UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL DE 1- hA 5001. M2 3]. dM2 Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE

DE t ha 5001. m2 3L dm2.

coN uN vALoR DE TRES MrL BALBOAS (8/.3,000.00).
NÚMERo DE PLANo: o1o3o5-10709 .

COLINDANCIAS: NORTE RESTO LIBRE DE LA FINCA 5254 SUR RESTO LIBRE DE LA FINCA 5254 ESTE DIRECCION

NACIONAL DE AERONAUTICA CIVIL(AEROPUERTO DE RAMBALA OESTE CARRETERA TRANSISTMICA

TITU LAR( ES) REG ISTRAL( E5I

BENICIO ROLANDO ROBINSON GUTIERREZ (CÉDULA T-72T-L6O6\ TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTR¡CCIONES: ESTA FINCA ESTA SUJETA A RESTRICIONES DE LEY.. INSCRITO EN EL NÚMERO DE ENTRADA

TOMO 2013 ASTENTO 192379, DE FECHA 27/09/20L3.

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE: A FAVoR DE PETRoLEoS DELTA, S.A. (DELTA) PLAZo 20 AÑoS

CANON TRES MrL BALBOAS (B/. 3,000.00) CLÁUSULAS DEL CONTRATO: DECLARA EL ARRENDAMTENTO DEL

AREA ARRENDADA INCLUYE TAMBIEN EL USO POR PARTE DEL ARRENDATARIO A LOS TERCERO QUE ESTE

AUTORICE DE TODOS LOS EQUIPOS Y BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DEL ARRENDADOR QUE SE

ENCUENTRAN UBICADOS EN EL AREA ARRENDADA.. INSCRITO EL DiA JUEVES, 18 DE OCTUBRE DE 2O1B EN EL

NÚMERO DE ENTRADA 40419712018 (O).

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

I\O HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DíA LUNES,

201911:53 AM, poR EL DEPARTAMENTo DE cERTTF¡cADos DEL REGrsrRo
PARA tOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

25 DE MARZO DE

PÚBLICo DE PANAMÁ,

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON Et NÚMERO DE

LIQUtDACIÓN 1402121337

Val¡de su documento electrón¡co a través del CÓDIGO QR impreso en et p¡e de página
o a través del ldentificador Electrónico: 0EAE664F-7D6B-416E-9000-ED96CCA84CEF

Reg¡stro Público de Panamá - VÍa España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Pág¡na: 1 de 1
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A4 Copia de la cédula de identidad del propietario del terreno
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A5 Contrato de Arrendamiento del lote
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NorARíA púsllctr QUINTA
Circuito Notarial de Panamá

' REPúBLIcA Pr rnr-lRt*Á

i-1

ESCRTTURA púeuca xúuEno: cAToRCE MrL eUINIENTos cUARENTA ------

------ ( 14,540 ) -----------

POR LA CUAL el señor BENICIO ROLANDO ROBI¡{SON GUTIERREZ y la sociedad

pPfRÓtPOS DELTA, S.A. celebran Contrato de Arrendamiento sobre un lote de terreno con

una superficie de dos mil quinientos punto cuarenta metros cuad¡ados (2,500.40m'), qt.r. forma

parte de la hnca inscrita al Folio Real número cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento cuarenta y

nlreve (443149) y Código de Ubicación mil doscientos uno (1201) de la Sección de la Propiedad,

Provincia de Bocas del Toro.

Panamá, 1 de Octubre de 2018 -----------

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo

nombre, hoy primero (10 ) de octubre del año dos mil dieciocho (2018) ante mí, Licenciado

JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, portador

de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos ochenta y cinco

(3-509-985), comparecieron personalmente el señor, BEI{ICIO ROLANDO ROBINSON

GUTIERREZ,, varón, panameño, mayor de edad, soltero, empresario, vecino de esta ciudad, con

cédula de identidad personal número uno- setecientos veintiuno-mii seiscientos seis (1 -721-rcAq,

actuando su propio nombre y representación, y a quien en adelante se le denominará "EL

ARRENDADOR", por una parte y, por la otra, el señor AUGUSTO GERBAUD DE LA

GUARDIA, varón, panameño, mayor de edad, casado, empresario, vecino de esta ciudad, con

cédula de identidad personal número ocho- doscientos doce- seiscientos cincuenta (8-212-650),

actuando en nombre y representación de PETRÓLEOS DELTA, S.4.. sociedad anónima

organizada y existente de conformidad con ias leyes de la República de Panamá, inscrita a la ficha

ciento quince mil seiscientos cincuenta y siete (115657), rollo once mil quinientos veinticuatro

(11524), imagen cero cero ce¡o dos (0002) de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del

Registro Público, en su condición de Apoderado General de dicha sociedad. según consta en el

Registro Público a documento uno cuatro uno tres cinco siete nueve (1413579), quien en lo

sucesivo se le denominará "EL ARRENDATARiO'-', personas de quienes doy fe de que conozco

y quienes me solicitaron que hiciera constar en esta Escritura Pública el presente Contrato de

Arendamiento en los siguientes términos y condiciones: ---------

PRIMERA: Declara EL ARRENDA.DOR que es dueño de la finca inscrita al F<llio Real número

l-,

a

L

l"

1.

+.

§.
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cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento cuarenta y nueve {443149) y Código de Ubicación mil

doscientos uno (120i) de la Sección de la Propiedad, Provincia de Bocas del Toro del Registro

Público, cuya superficie, linderos, medidas y demás detalles constan en el Registro Público. ----

SEGUNDA: EL ARRENDADOR por este medio da en arrendamiento a EL ARRENDATARIO

y éste a su vez así 1o acepta, un lote de terreno con una superfrcie de dos mil quinientos punto

cuarenta metros cuadrados (2,500.40m'), qo" forma parte de la finca descrita en Ia cláusula

primera anterior, y cuyas medidas y linderos se detallan a continuación (en adelante el "Área

Arrendada") : - -- ----*--

El lote se encuentra ubicado en Rambla, corregimiento de Rambla, Distrito de Chiriquí Grande,

en la Provincia de BOCAS DEL TORO, dentro de 1a finca No. Cuatrocientos cuarenta y tres mil

ciento cuarenta y nueve {443149), Código de Ubicación mil doscientos uno (1201), propiedad de

BENICIO ROI-ANDO ROBINSON GUTIERREZ, cedulado uno- setecientos veintiuno-mil

seiscientos seis (1 -771-1606). ------

Partiendo del punto uno (1), en dirección Norte sesenta grados veintiséis minutos(64" 26') Oeste,

se mide una distancia de cincuenta punto cero un metros (50.01m), se liega al punto dos (2); del

punto dos (2), en dirección Sur veinticuatro grados veintiún minutos (24'21') Oeste, se mide una

distancia de cincuenta punto cero un metros (50.01m), se llega al punto tres (3); del punto tres (3),

en dirección Sur sesenta y cuatro grados veintiséis minutos(64o26') Este, se mide una distancia

de cincuenta punto cero un metros (50.01m), se llega ai punto cuatro (4); del punto cuatro (4), en

dirección Norte veinticuatro grados veintiún minutos(24o21') Este, se mide una distancia de

cincuentapunto cero un metros (50.01m), se llega al punto uno (1); que es el punto de inicio del

polígono. LINDEROS GENERALES: NORTE: Resto de la Finca Cuatrocientos cuarenta y tres

mil ciento cuarenta y nueve (443149), propiedad de BENICIO ROLANDO ROBINSON

GUTIERREZ. SUR: Finca cinco mil doscientos cincuenta y cuatro (5254), Código de Ubicación

mil doscientos uno (1201), propiedad de ROSEMARIE JUSTAVINO DE ELIZONDO. ESTE:

Resto libre de la Finca Cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento cuarenta y nueve (443149),

propiedad de BENiCIO ROLANDO ROBINSON GUTIERREZ. O§§TE: Carretera

Transístmica Bocas del Toro - Chiriquí.

Dicho iote se describe en el plano sin número confeccionado por el técnico en topografia Gonzalo

Raúl Candanedo Miranda, con licencia número ochenta y dos -kescientos cuatro - cero cero uno i

i:.

l:.

i[], I
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NüTARíA púrucl QUINTA
C.ireuito §ctarial ri* Panarná

nrrúsltcA D§ Prx¿mÁ

t.i

r.l'

-:==-::::::::-:::::-:::::=::-:__-::::::=-:::-:::::=::

El Notario advierte a los comparecientes que una copia de esta escritura debe ser inscrita y leída

como les fue en presencia de los testigos instrumentales, la señora MAYLA CASTRELLON DE

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cinco-doce-mil cuatrocientos sesenta

y seis (5-12-1466), y el señor MARLON ELIAS SALINAS MENDMS , con cédula de identidad

personal número ocho-cuatrocientos cincuenta y seis-ochocientos treinta y siete (8-456-837),

mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ei

cargo, Ia encontraron conforme, le impafiieron su aprobación, y la firman todos para constancia,

por ante mí, el Notario que doy fe.----------

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: CATORCE MIL QUINIENTOS CUARENTA..----

------ ( t4,544 ) -----------

(F irma I I e gible)----- -- - - BENICIO ROLANiD O ROBINSO¡{ GUTIERREZ

AUGUSTO GERBAUD DE LA GUAIIDIA

MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA -----.-* MARLON ELIAS SALINAS MENDIVBS-

JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y ñrmo en Ia ciudad de Panamá, el primero

(1') de octu del año dos mil dieciocho (2018).

Lic. Jorge f. §antes S.

NotarÍo Público Quinto

EI

Públim circuito de Panamá
cáJula No.
CE

ucdo. JORGE E. GANTES S.
llohrio Pribllco Qui¡rto

.,ORGE E. GANTES 
'. 

-,",&

de su original.

21 HAR 2019

Panamá

I \.,

.'c)'i..

copia
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ENCUESTA NO

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en euanto al Proyecto *NUEVA ESTACIüN
DELTA RAMBAL N' . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande, corregimiento Rambala. El promotor es PETROLEOS DELT,\ S. A. L¿ rnisma
formaparte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

Nombre

Locaridadcsecror. Q,^ (.t r
,,,.i /\ 

-Sexo: Masculino ,tr Femenino '.1*

Edad: lgual o menor a 30 años: # I 
^a - = -rylas oe 5 t anos Ei/

Eseola¡idad, Universitaria É Sec,¿ndaria #/ Hmaria 
=

I¡*Ármal Et¡!tlr¡tt¡q! :

Actividad a la que se dedica: Q,-.Ai"\*
1. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyeúto *NUEVA ESTACION DELTA

RAMBALA" 'siy l\o =
¿Está de acuerdo con el.._desarrollo de este nu_e¡o proyecto enla zona?

si t4/ No E
¿Pieasa usted que los trabajas de construccióa en refere¡lcie, puedea acasia*a:- dañcs de
grandes proporciones a lgs recursos naturales de\§re{'!

Si * Noa{

Cédula \^3b -8'{D
l'ro t^ rr-^^

2.

3.

positivas esperp usted con el desqfr-ollo de este pro-y-ecto?

Detalle los aspectos negativos que le preocupan de este proyecto e indique" de ser posible,
mecanismos de solución a los mismos.

Encuestador: \I
Fecha de aplicación

Cédula: \-1r¡ -r¿F,cr

4. ¿Qué
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ENCUESTA N"

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto 'TiUEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBALA". La encuesta sera aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de

Chiriquí Grande, corregimiento Rambala. El promotor es PETROLEOS DELTA, S. A. Lamisma
formaparte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

Nombre (-¿E-..v G..,i-rcZ Cedula \ -ID L. ZZg

Localidad o sector: ?**.\-A N" de Casa

Sexo: Masculino ;ff Femenino iS

Edad: Igual o menor a 30 años:.t$t M¡ás de 3l años.ff

Escolaridad: Universitaria iiFt Secundaria F; Primari¡

Actividad a la que se dedica: ($ r^ . *.lz^\-. t.r, \^,- * *, ^-=É, p c-.**-

1. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto *NUEVA

RAMBALA' 
si .t No H

<F:'jj

2. ¿Estrá de acuerdo con el..{esgrrollo de este nuevo proyecto enlazoÑ
Siff NO H

.- -'-'=r

grandes proporciones a 19s recursos naturales del área?

Si T,É Nr.H
4. ¿Qué cosas positivas espéra usted con el d6sarrollo de este proyecto?

3. ¿Piensa usted que los trabajos de construcción en referencia, pueden ocasionar daños de

mecanismos de solución a los mismos.

,;-

Informal $;

ESTACIÓN DELTA

Det¿lle los aspe.'ctos negativos que le preocupan de este proyecto e indique, de ser posible,

\ tzlEncuestador:
Fecha de
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ENCUESTA NO J

Est¿ encuesta busca rnedir la opinión de la población en cuanto al Proyecto "'N[IEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBALN'. La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Cluriquí Grande. corregimiento Rambala. El promotc)r es PETROLEOS DELTA, §. A" Ia- misma
formaparte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

Nombre 'f .' " G. k" cedura L-5"-/
Lacalidad a seetar. Q

.-'-'::: -/ ::.:::

Sexo: Masculino W Femenino ',H,

F;dad.Igual o menor a30 años 
'# 

Más de 31 años fu
Escolaridad: Universita na #. Secundasta { Prirnaria 

=
ln*inmol :

Actividad a la que se dedica:

l. ¿Conoce usted
RAMBALA"

Construcción del Proyedo *NUEVA ESTACION DELTA

*= -/No{
¿Está de acuerdo con el deymollo de este nuevo proyecto ertla zona?

Si Y Nog
¿Piensa usted que lcs trabajas de construc*ió* en referencia, pueden ccasionar daños de
grandes proporciones a los recursos naturales deláea?

Si "?é No {
4. ¿Qué cosas positivas espera usted con ql iiesairollo de este proyecto?--^cfl"' s §.'ñ.. . -{\ aó.

2.

.)

N" de Casa

sobre la

blE

Detalle los aspec.tos negativos que le preocupan de este proyecfo e indique, de ser posible,
mecanismos de solucion a los mismos.

Encuestador: L\i
Fecha de aplicación

Cédula; \-1t3'\?$,c1
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ENCUESTA N. Lt

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto'T.IUEVAESTACIÓN
DELTA RAMBAL N'. La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de

Chirieui Grande. correginuento Rambala. El promotor es PETRüLEOS DELTA S. A, La misma
formaparte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categonal.

Nombre É';"^, 0. \ \ - - cédula l-t3-b33
Localidad c sectcr: G. , 0 N" de Casa

Sexo: Masculino iifi'Femenino if*

E;dad: Igual o menor a3O años:#, Más de 3I años ff{
fHmario =Escclaridad: Uni.,,ersitaria 

-V 
Secundaria E lntormal E

Actividad a la que se dedica:

1. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA
RAMBALA" --si"y t\o =
¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto ertla zona?

Si :Y No 's

¿Piecsa usted que las trabajos de c+nstrucción en referenci4 pr.ledea ocaslcnar dañes de
grandes proporciones a los recursos naturales del área?

No{
itivas espei-a usted conel desarroilo,de esÍe proy-ecro?

nismos de solución a los mismos.

2.

J-

m§a§

Defalle los aspecfos ne.gativos que le preocupao de este proyecfo e indique. de ser posible"

Cédula: \--lrt- t?GerEncuestador.
Fecha de aplicación

98



ENCUESTA NO

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto *NUEVAESTACIÓN

DELTA RAMBALA". La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande, corregimiento R-ambala. El promotor cs PETROLEO§ DELTA S. A La rnisma
forma parte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración

Nombre Cédula

I ¡¡*liá*¡l a cpcfnr' *\To rle l-*ce

-/
Sexo: Masculino ¡!{ Fenrenino iiii

Edad: Igual o menor a30 años:fr. Más de 3l años #

Escolaridad: Liniversitaria E SecunCaria *

Actividad a la que se dedica:

1. ¿Conoce usted sobre la Construcción del
RAMBALA"

z. ¿Está de acuerdo 
"t?i 

Fo,

3. ¿Piensa usted q, *{E^#1os de
grandes proporciones a los recursos naturales irea?

Si 'E No
4. ¿Qué cosas positivas eipera usted con el proyecfo?

,5. Detaile los aspecfos ne.sativos que le preocupan de este proyecto e indique" de ser prosible"
mecanismos de solución a los mismos.

5

5

fafnmol :5(! trqr! t¡tGt ,:

ESTACION DELTA

Si

?:E_t\o =
de este nu€vo proyecto enla zona?

No=_
ccnstrucción en referencia" puedea ocasioaar daños de

Encuest¿dor, §\a-.- \n---u..*
Fecha de aplicaci ór.__Zg=J*=__L3__

del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I.

Proyecto "NUEVA

Cédula: l-?o1 -lVLl
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Nombre Ct&"UA- \-*^
Loealidad o secrcÍ: ,3 t"\-

ENCUESTA N" G

Esta encrresta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyerto *NITEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N' . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de

Chiriquí Grande" eorregirnicnto Ramtraia. El promotor es PETROLEOS DEIT"\ S A La misma

forma parte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

cédura I -7)j-16a7
rro J^ r!-^^

Sexo: Masculino *: Femenino "4/

Edad: Igual o menor a 30 años. ffi Más de 3l años '{

Escolaridad: L¡niversitaria E€ Secundaria E: D.i-o.io f-f^',-ol Ea¡¡tut ¡tt§¡ =:

Actividad a la que se dedica: 0 J* a

¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto 'NUEVA ESTACION DELTA
RAMBALA" 

si '{ No E
¿F;stá de acuerdo con el desarrollo de este nu_e-r/o proyecto enla zona?

Si'{ No=
¿Pie*sa usted que los trabajos de coi¡strucción ea referenciq pi:edea acasicaar dañas de
grandes proporciones a los r-5;cutsos naturales.del área?

Si "#"{ No #

5. Detalle los aspecfos negativos que le preocupan de este proyecfo e indique" de ser prosible.

mecanismos de solución a los mismos.

Encuestador: Q*-,l

l.

2.

a,

.ñ_: -^-^^ ^^-:-'--.^-
¿(.¿luE l,,trM.§ pu§l1r vab con ei des¿n-olio de este proyecto?

- \- J.-

Fecha de aplicación
Cédula: \*?r:l-raeq
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ENCUESTA NO }

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto'llUEYA ESTACfÓN
DELTA RAMBALN'. La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande, corregimiento Rambala. EI prornotor es PETROLEOS DELTA, S. A. La r¡¡isma
formaparte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboracién
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

NombreLrie Q,-.i..\"."s cedula4-roq-tQf l

Localided c sest+r: Krrrrvrt J-a-- N".le Cesa

.-.-..*/

Sexo: Masculino :# Femenino ,=:i

/^
Edad.Igual o menor a30 años:ffi Más de 3l anosfi.

Eseclaridad: Universitaria '-E Secundaria É Prirna

Actividad a la que se dedica:

lafnmol E

l. ¿Conoce usted
RAMBALA"

4. ¿Qu§ cosas positivas espera l^--_^tt^ l^ ^-^ -_^__^r^f!ur¡¿u r urru ut. t§tt uluyqrlu :

.¿- €r,^-\.-=

sobre la Construcción det Proyecto "NUEVA ESTACION DELTA

......./SiH NOg-:
¿Está de acuerdo con el dgsarrollo de este nu_e-vo proyecto enla zona?

SiÉ No #
¿Piensa usted que lcs trabaj+s de coasfruccióc ea refere¡rcia" puede* a,casic*ar daños de
grandes proporciones a lgs recursos naturales 4§l área?

Si '# NoÉ

5. Detalle los aspec.tos negativos que le preocuparl de este proyecto e indiqua de ser posible,
de solucién a los mismos.

Encuestado., ñ \*"--, \\¿.'r.,,c-^"- Cédula:
Fecha de aplicación_-i_g:-L -11!t_

| -101- lVZt

101



ENCUESTA NO 1

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuarito al Proyecto *NUEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N' . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de

Chiriquí Grande, corregimiento R¿rnbala. El prermotor es PETROL.EO§ DELTA. § A La urisma
formaparte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIEi{TE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

Nombre §c>tl \ri-- l=.**J,.-Jz
Lacelidad c se.rc.r. t . LA*

Cédula \* :1 6G-? 8=
-\Io ¡{e l-a<+

fnfnmal *

Sexo: rvusculino j{ Femenino l¡¡

Edad: Igual o menor a30 años.f Más de 3l años ffi.

sitaria ,# '*oun 
auau { primaria €.r

- t ,\.=-Actividad a la que se dedica: E áI,,

1. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA
RAMBALA"

si{ 1\O =
2.

?

+.

¿Está de acuerdo con el $asarrollo de este nu_evo proyecto enla zona?
Si # Nog

¿Piensa r¡ste.d que los Fabajos de canstru#;Oo ea referenciE pr:eden ocasianar dañcs de
grandes proporciones a los recursos naturales d-el fue{"!

Si ".r::i No #A:

¿Qué cosas popitivqs espera ustal con ei ¡^ -!^ ^--^tL, uc E51C

5. Detalle los aspecfos negativos que le preocupan de este oroyecto e indique, de ser posible,
mecanismos de solución a los mismos.

Encuestador:
Fecha de aplicación*_I¿ s=_l,=-S_\$

Cédula. t- 1o1 -luzt
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ENCUESTA NO q

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto "TIUEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N' . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande, corregimiento Ranrbala. Ei prornotor es PETRC}L.EO§ DELT& S. A La misrna
farmaparte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

No*t." ü\ * -,....1 L.*Q.., i z-

Lccelidad + sectür: 2-^*L\
,,J

Sexo: Masculino '# Femenino '#
r.*,.

Edad. Igual o menor a3o años #. Más de 31 años .fl
/-'

-.--.,
Es.cclaridad: Ilniversita"u H Secundaria E Fr"irnaria

Actividad a la que se dedica:

1. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto "NUEVA ESTACIÓN DELTA
RAMBALA"

si{ t\o =2. ¿Está de acuerdo con el..dpsarrollo de este nu-evo proyecta enla zona?

Si # Noe
3. ¿Piensa usted que lc.s trabajcs de coastruccióa s1 ¡s-rere''ri+ rure¡{+n ^cssic$ar daños de

grandes proporciones a los recursos nafurales del área?
si *É

4. ¿Qué cosas positiv-as espera, io de este proy-ecto?

Cédula

N" de Cesa

?o

Infnmol E-g

No
el dr

Detalle los aspectos negativos que le preocupao de este proyecfo e indiqua de ser posible.
mecanismos de solución a los mismos.

Encuestador' ü\o:...,, §o-...,*r'.ro- Cédula:
Fecha de aplicación__2q.=_fl=_i_A_

\ -?.:?- luz (
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f ^^^l:,.1^)

Sexo: Masculino

ENCUESTA N' iO

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto *NUEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N' . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande, eonregimiento Rambala. El promotor es PETROLEOS DELTA. S. A La misma
formaparte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estr¡dio de Impacto Ambiental Categoría I.

Nombre Vl-M" C^^'".----------rc- cédura 1-1Ao-8"¡l

Q o*l^ N" de Casa

Edad: Igual o menor a3O años:'#,, Más de 3l años {

Es.colaridad: (lniversitaria i# SecunCaria l{ Hmaria 
=

Actividad a la que se dedica. 0 *d¿^".t=
1. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA

RAMBALA"
-\t '# JrIo Y

1\O #
4. ¿fué cosaspositi ustal con ei desan-oiio^ de este pro.yrcto?

Defalle ios aspec.tos negativos que le preocupao de este proyecto e indique. de ser posible"
mecanismos de solución a los mismos.

¿Está de acuerdo con d desryollo de este nu€vo proyecto enla zona?
Si ,V No '4

¿Piensa usted qce tos trabajos de c+n-etrucción ea refere¡rci4 pueden +casicnar dañas de
grandes proporciones a los reoursos naturales del áreal

si{

irri.,. ¡rrr;-i

).

Fecha de aplicación
Cédula: 1-Trn- rf,8qEncuestador; \I
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ENCUESTA NO 1I

Esta encuesta busca medir la opinión de Ia población en cuanto al Proyecto *NUEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N'. La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de

Chiriquí Grande, corregímiento Ramtrata, El promotor es PETROLEOS DELTA" S" A. La misrna

formaparte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental CategorÍa I.

Nombre fn 0^r,,n .

Localidad o secrcr: ej^kl^
cédura I -1" I -4033

*\To rlc C*cl

Sexo: Masculino'l.iiy'remenina ":H

Edad.Igual o menor a 30 años: { }ldes de 31 años ffi

Eseolaridad: tlniversitaria E Secundaria 
'{ Hmaria 

=
Inforrnal #

Actividad a la que se dedica: \) . $ . \

l. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA
RAMBALA" -/siy N0#

2. ¿Está de acuerdo 
"o, "i.'á"rurrollo 

de este nulvo proyecto enla zona?

si *{ l\o :,=.:

3. ¿Pieasa usted que las trabajcs de ccnstrucción e* referencia, p,:eden ocasiaaar dañcs de
grandes proporcionT," 

H. 
recursos "rHÍ"&tP*,

4. ¿Qr:é cosas posiiivas espera con ei desarroilo de este proyecto?

Detalle los aspectos negativos que le preocupan de este proyec.to e indiqug de ser posible,
solución a los mismos.

Fecha de aplicación
Cédula: \.?r'a-¡?QqEncuestador.
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ENCUESTA No tt

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto'?'{LEYA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N'. La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de

Chiriquí Grande, corregimiento Rambala. El promotor es PETROLEOS DELTA. S. A. La misma
forma parte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de lmpacto Ambiental Categoría I.

Nombre cedura 4'A7 *170t

t ^^^7'-.7^)

Sexo:Masculino

Infnm¡l E

l, ¿Conoce usted sobre la
RAMBALA" 

si -#

,

-J.

&*k t^ rrro" de cesa

Femenino :ri

Edad: Igual o menor a3A artos:#
./

Más de 31años .

*/
Eseolaridad: Unive¡sitaia Y Secundaria l,¡mano :

Actividad a la que se dedica: §Arr,*OI, 0 *

Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACION DELTA

.-.-,/
No -g

¿Está de acuerdo con el..-deEarrollo de este nu_evo proyecto enla zona?
Si{ No:*

¿Piensa usted que lcs ü'abajas de c.onstrucció* eíl refereaci4 puede* oca-.ior¡a¡' dañas de
grandes prop orcion":. u 

lrgr 
recursos naYale# el$ ezil

Si "E No 'y

:"* 
con ei desarrolio de este proyecto?

-5. Detaile los aspecfos ne.saúvos que le preocupan de este proy,ec,to e indique" de ser posible"
mecanismos de solución a los mismos.

Cédula: ¡4tV l73qEncuestador:
Fecha de
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ENCUESTA NO IT)

Esta encuesta busca medir la opinión de Ia población en cuanto al Proyecto *hIUEVAESTACION

DELTA RAMBALN'. La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande. corrcgirniento Rambala. El promotor es PETR-OLEOS DELT"E S. A ta misrna
forma parte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

Nombre N,.r tl \ +"
f ^^^la)-l

cédula l-7A3-lotr7
rro l^ rr^^^lt tr5 t-¿15..r

sobre la

bl #

Construcción del Proyecto "NUEVA ESTACION DELTA

No{
2. ¿Está de acue¡do con el_desgrrollo de este nu_evo proyecto enla zona?

SiW No'&
3. ¿Pieasa usted que las e-abajos de canstruceió* e;r refere*c.ia, pueden ocasi+nar dañas de

grandes proporciones a lgs recursos naturales del área?

Si is No =V4. ¿Ti^*:* positivas espera ustedcon el desarrolio de este proyecto?

Defalle los aspecfos negaüvos que le preocupan de este proyec.to e iadique., de ser posible.

Sexo: Masculino Y¡{ F"menino tl¡

Edad: Igual o menor a30 años.ffy' Más de 31 años #

Eseala:i dad : Llr:i.¡ersitari a "V Ses¡ndaria # Pnmana -& Ir:l.rlll¡!

Actividad a la que se dedica: {*}LA;^k
l. ¿Conoce usted

RAMBALA"

smos de solución a los mismos.

Cédula: \ "l r i' \? fr
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ENCUESTA N' it

Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto alProyeúo'IItIEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBALA" . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande, eorregimiento Rarnbala- El promotor es PETROLEOS DELTA S. A La misma
formaparte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

cédula \-lOñ-\3ZB
N"de cw-ÉJ-il--

Sexo. Masculino "n Femenino É
Edad: Igual o menor a3ü años:#, Más de 3l anos fl,
Escolarirtarl' Universitaria É Secundaria E ,-é

Infnmol 
-

Actividad a la que se dedica:

l- ¿Conoce usted sobre la
RAMBALA"

siÉ
2. ¿Está de acuerdo con el desarrolio de este nuevo proyecto enla zona?

SiÉ No-+
3. ¿Piensa usted que las trabajcs de c.onstrucción ea refrye*+i4 pueéen ocasionar daños de

grandes proporciones a los recursos naturales 4el área?
Si u. Noé

4 -1\.-r ^^--- -^^'--:--^-'t. ü\|UU r,Usil§ PUSttlva§
--^¿^l ^^- -!tlslüu trrll trt l^ l^ ^*^ -----^^¿^+ru ur (,Sru Pruyq;r.ui

Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA

NO=

5. Detalle l6s s*spectos negativos que le preocupan de este oroyecto e indique. de ss posible.
mecanismos de solución a los mismos.

-.--->

-_
Encuestador:
Fecha de aplicación__ 3s=&:l =L_

Cédula: \-?.,_) . \ Vl t

Nombre

I n.^eli¡ll.'{ ¡r ce¡-É¿rr

Il.i-o-io
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ENCUESTA NO I(

Esta encuesta busca medir la opinión de Ia población en caanto al Proyecto'llUEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N' . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de

Chiri<¡uí Grande, corregimiento R¿mbala. El promotor es PETROLEOS DELTA, § A La r¡isrna
formaparte de los requerimientos del Minisferio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

No*b." cédula 4- \88- \ gq.

N" de c.*-5 /d-Locali.Jed o seccr: ?. .^L-\ .
=J

Sexo: Masculino É Femenino +i+{"-
Edad:Igual o menor a3O años:ffi Más de I anos {
Escolaridad: Universitaria EE Secundaria E kimaria 

= 
Informal *

l. ¿Conoce usted sobre la Construcción det Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA
RAMBALA" 

si t No g
2. ¿Está de acuerdo con eI_§.gsanollo de este nuwo proyecto enla zona?

SiE NotÉ
3. ¿Piensa ¡¡sted que losGabajcs de construcción en refryeeci4 pueden +casiccar daños de

grandes proporciones a los recursos naturaleslel área?
Si # NoÉ

4. ¿Q"é 7o* positivas 
¡.fé.u usted mn ei iiáár,olio de esfe proyecto?

fil'n 1 ?.tnole O

Actividad a la que se dedica: G,..{,- *\** L* L C +" -

€

5. Detalle los aspectos negativos que le preocupan de este provecto e indique" de ser posible,
mecanismos de solución a los mismos.

§€-

--¿-

Encuestador, §\^i., \\. - r "-- - Cédula: \- 1O:l- I l.zt
Fecha de aplicación__?5:_l¿_=_LL
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ENCUESTA N' i k

Esta encuesta busca medir la opinión de Ia población en cuanto al Proyecto'T{UEVA ESTACfÓN
DELTA RAMBALA". La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande, correginúento Rarntrala. El promotor es PETROLEOS DELT{ §. A" La misma
forma parte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

Nombre C"^,. tL* [,*;&**- cédula I - YB - E 3l

Localidad o sector: Q* ""U Q--* No.ce Cesa

Sexo: Masculino',.!.ti remeruno -1{

Edad.Igual o menor a30 años.ffi Más de 3l años #

Esealaridad: Universitari a ff/Sxtndaria € Drimoria 
=I ¡tll¡g ¡g

lnlirmol E¡¡¡tirt¡t!s! :

Actividad a la que se dedica:

'0"^".--{r
Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA

NoY
¿Está de acuerdo con el.desarrollo de este nu_e¡¡o proyecto enla zona?

Si'{ Nog
¿Pieasa usted que lcs trabajos de c.cnstruc+ión en refere.nci4 puedea ccasionar daños de
grandes proporciones a lqs recursos naturales del área?

si' Nol/E.-/

Detatle los aspecfos negativos que le preocupan de este pro-yecto e indique, de se¡ posible,

l. ¿Conoce usted
RAMBALA"

sobre la

siH.
2.

J.

con ei iiesarrolio de este proyecto?

de solución a ios mismos.

Fecha de aplicación"

Cédula: \-?tg - r?8orEncuestador:
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ENCUESTA NO \?

Esta encuesta busca medir Ia opinión de la población en cuanto al Proyecto'T{T EVAESTACIÓN
DELTA RAMBAL N' . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Torq Distrito de

Chiriquí Grande, corregrmiento Rambala El prornotor es PETROLEOS DELTA S. A, L.a misma
formapafie delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categonal.

Nombre á--t \-, '**j* céduta q-ZZs-Gly
/

Lacalided o sectcr: 4r ""*n¡^ N" .Je C*--b[-*l-
Sexo: Masculino ifu Femeruno lffi

Edad: Igual o menor a30 años:'Y Más de 3l años #

Escalaridad'I.Iniversita.ia E Secundaria áZ Primaria 
=

Actividad a la que se dedica" {^k i;.^^t*
l. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto "NUEVA ESTACIÓN DELTA

RAMBALA"
st :É-4

¿NoY
2. ¿E;stá de acuerdo oon el desarrollo de este ilu€vo proyecto ertla zona?

Si{ Nog
3. ¿Piensa usted que los trabajos de cor¡struccióa en referenciE puede* ocasionar dañas de

grandes proporciones a los recursos naturalesiel ánezÍl

Si ",#/ No #
1. ¿Qué c':sas positivas espera -r¡sted con ei desarolfo iie este proyecto?

Ir:formal E

Detalle los aspectos negativos que le preocupao de este pro-v,ecto e iodique, de ser prosibla
mecanismos de solución a los mismos.

Cédula: t-ar3- ll BQ

-t\ll .g-llr-\

Encuestador.
Fecha de
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ENCUESTA N' iI
Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto'TiIIJEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBALN'. La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriquí Grande, corregimiento Ramtrala, El ¡rromotor es PETROLEOS DELTA S. A La misma
formaparte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración

Cedula \-A 16 - l;^< Z
Ntro ¡{p l-ec*

,',,,'/
Sexo: Masculino # Femenino 'ii::::

/'-
Edad: Igual o menor a3O años.f, Más de 3I años #

l. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA
RAMBALA"

EscolaridaC: Uni.,,ersitaria E Swtndana { Primaria É= lnformal €r
Actividad a la que se dedica: Q<-r"¡ \. r,,c \ --r

si =g No -*

¿Está de acuerdo *, {d"grnollo de este nle¡ro proyecto enla zona?
s{ No *

¿Pieasa usted que las trabajos de c+asÉrucción e¡r refererici4 pueden *casioaar daños de
grandes proporciones a los recursos naturales_¡fel área?

Si '#, No É
^^^^- -^^i¿:--^- ^--^cosas ilositivas esDera

,t
con ei desarrollo de este proyecto?

Detalie los aspectos negativos que ie preocupan de este proyecto e indique- de se.r posible,
mecanismos de solución a los mismos.

del Estudio de Impacto Ambiental C4tegoría I.

Nombre N^\.-- O^o[ t \[ 
"

Cédula: r-?o:I- 11""" \

Lacalidad o sectsr:

Encuestador:
Fecha de aplicación__?_a_G -_I9.
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ENCUESTA NO '\
Esta encuesta busca medir la opinión de la población en cuanto al Proyecto *NIIEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N'. La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de

Chiriquí Grande, corregimiento Rambala. El promotor es PETROLEOS DEITA. S. A. ta nüsrna
formaparte de los requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental Categona[.

Nombre cédula 't -8lA - t t{o

Lacalidad s sector. Ar^A-§^
I

N"deCasa 5l»
.":r -/ ::::::

Sexo: Masculino i#/ Femenino ''#

F,dad: Igual o menor a30 años::{ Más de 3I años #

Escclaridad Universi+¿ria E Secundaria E/ Prirnaria 
=

lnfÁmal -É+

Actividad a la que se dedica. .(¡t ¡,- tt

l. ¿Conoce usted sobre la Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACIÓN DELTA
RAMBALA'

'!Esl =
-lNoY

2. ¿Está de acuerdo con el desgnollo de este nuevo proyecto enla zona?
Si'y Nog

3. ¿Piensa usted que lcs frabajos de cc*-"truceióa e* referenci4 puede,c ocesiocar daños de
grandes proporciones a lgs recursos naturales del área?

Si'Y No1g-
4. ¿Qué co,sas positivas esp€ra usted con ei ciesarrolio de este proyecto?

-5. Detalle los aspectos negativos que le preocupan de este proyec.to e indique" de ser posible.
mecanismos de solución a los mismos.

Encuestado¡, eiru,a^i
Fecha de aplicación__Q_?

Cédula: t-?tj.- r'lesr
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ENCUESTA NO '?D

Esta encuesta busca medir la opinión de Ia población en cuanto al Proyecto "hiUEVA ESTACIÓN
DELTA RAMBAL N' . La encuesta será aplicada en la provincia de Bocas del Toro, Distrito de
Chiriqui Grandq corregrmiento Ramtrala. El promotor es PETROL.EOS DELT& S A. La misma
formaparte delos requerimientos del Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) parala elaboración
del Estudio de Irnpacto Ambiental Categonal.

Nombre p Cédula

r ^^^t:l^l ^ ^^4^-. LIO l^ r-!^-^

Sexo: Masculino -#/ Femenino ,!¡¡

si{

f-f^*ol¡!¡tlr! ¡! t*t

la Construcción del Proyecto *NUEVA ESTACfÓN DELTA

NO=

¿(&e cosas

ones a los recursos naturales de)área?
Si '* No-,Y

ivas.esppra ust{ c{f,n ei desarroilo de esie proyecto?

Detalle los aspecfos ne.sativos que le preccrrpan de este pro-vecto e indique, de ser posible,
mecanismos de solución a los mismos.

Encuestador:

E;óad Igual o menor a3A años:f, Más de 31 años 
"ffi

Actividad a la que se dedica:

l. ¿Conoce usted sobre
RAMBALA"

2. ¿Está de acuerdo con él desg;rollo de este nuevo proyecto enla zona?

si.Y No #
3. ¿Pieasa usted que los trabajos de c+*strucción en referenc.ia, puede* ocasiccer daños de

grandes proporciones a los recursos naturalesi)área?
Si ti,:¡ No,{

Fecha de apli
Cédula: \ -1d1 -l t-z .l
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A7 Anexo fotográfico
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A7 ANEXO FOTOGRÁFICO

Vivienda no habitada vecina al proyecto Taller de ebanistería vecino al proyecto

Carretera Chiriquí Grande - Rambala Letrero del MIVIOT. En el lote se depositaban
materiales para proyecto Techos de Esperanza
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Parada de buses.
Carretera Chiriquí Grande - Rambala

Letrero del MIVIOT a la entrada al lote donde se
desarrollará el proyecto

Carretera Chiriquí Grande - Rambala Vivienda cercana al proyecto
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A8 Anexo Cartográfico
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A9. DOCUMENTOS ADICIONALES
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A9.1. Carta de solicitud de Evaluación
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Roberto Aranda
Texto tecleado
153



142



A9.2. Declaración Jurada
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A9.3. Constancia de Pago por Evaluación
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Sistema Nacional de Ingreso

Información General

M¡nisterio de Ambiente
R.U.C.: 8-NT-2-5498 D.V. : 7 5

Dirección de Administración y Finanzas

Recibo de Cobro

http : i /appserv e13 /in gres os/fi na l_rec ibo. ph p?rec-5 637 9

No.

56379

PETROLEOS DELTA,S A I 11 5254-2.115657
DV-78

Dirección Regional MiAMBIENTE Bocas del

Toro

Ventanilla Tesoreria

Efectivo

Fecha del Recibo

Guía / P. Aorov.

Tipo de Cliente

No. de Cheque

12t7 t2019

Contado

B/ 350.00

TRESCIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON OO/1OO

Monto Total

B/. 350.00

B/. 350.00

Detalle de las Actividades

Cantidad Unidad fl Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total

1 Wt Evaluación de Estudios de !mpacto Ambiental B/. 350 00 Bt . 350 00

Observaciones
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL . CATEGORIA ¡

Día Mes Año

12 07 201 I 2.21 .08
PM

IMP I

ldel 1210712019 12:21 p.m.

Sello

l*'
I
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A9.4. Paz y Salvo de MiAMBIENTE
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Sistema Nacional de [ngreso

Fecha de Emisión:

http : I I app s erve 13 I ingre s o s/i m prim ir_p s. php ? i d: 1 642 43

República de Panamá

M¡nisterio de Ambiente
Dirección de Administración y Finanzas

Cert¡f icado de Paz y Salvo

N o 16 4243

Fecha de Validez:

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa:

P ETRO LEOS D E LTA S,A

12 ¡l 07 ll 20r I
(dÍa/mes/año) (dÍa/mes/año)

Representante Legal:

AUGUSTO GERBAUD DE LA GUARDIA

lnscrita

To m o

Ficha
fl5657

Folio

lmagen
2

Asiento

Documento

Rollo
115254

Finca

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, vá!ida por 30 días

Nffi MlhúBsTERso DE

ffi.,,*u ^&F4 ffig ffiFUTH

-Sq¡;clán ds Teaorería

I
I

ldel

Firmado

1210712019 12:19 p. m.

11 08 2019
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A9.5. Aclaratoria Registro de Propiedad
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::rilv'i;hEPu BLICA DE 
'ANAMAPAPEL NOTARIAL

, .l

NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA

ESCR|TURA PUBL|CA NUMERO ONCE MtL DOSCTENTOS STETE-----*-*- --(11207)-

POR LA CUAL Se hace una aclaración a la inscripción de la finca 443147 de la Provincia de Bocas Del Toro -

,=Panamá, 2 de mayg dg 201 $=============================================

===== = = ==== ==== = ============== === ========== ==== = = = == ================ ==== = = ===== === =

En la ciudad de Panamá, Capital de la República, Cabecera del Circuito Notarialdel mismo nombre a tos dos

(2) días del mes de mayo del dos mil diecinueve (2019), ante mí, Licenciada NORMA MARLENIS VELASCO,

Notaria Pública Duodécima del Circuito de Panamá, con cédula de identidad pensonal número ocho-

doscientos cincuenta-trescientos treinta y ocho (8-250-338), compareció personalmente el señor BENICIO

ROLANDO ROBINSON GUTIERREZ, varón, mayor de edad, panameñ0, soltero, empresario, vecino de esta

ciudad, portador de la cedula de identidad personal uno-siete dos uno-uno seis cero seis (1-721-1606), quien

actúa en su propio nombre y representación, quien se denominaÉ EL COMPARECIENTE, a quien conozco y

me solicitó hiciera constar en Escritura pública lo siguiente-----------

PRIMERO: Declara eL Compareciente que solicita la aclaración a la inscripción de la finca o folio real cuatro

cuatro tres uno cuatro nueve (443149), inscrita al codigo de ubicación uno dos cero uno (2A1), ya que la

inscripción del Conegimiento y código de ubicación de dicha finca esta de forma enada así:

Conegimiento de Chiriquí Grande, codigo uno dos cero uno (1201)

Cuando en realidad el Conegimiento v las qenerales de la finca se deberá leer asi: finca o folio real cuafo

cuatro tres uno cuatro nueve (443149), de la Sección de la Propiedad de la Propiedad, de la Provincia de

Bocas del Toro, Conegimiento de Rambala, Distrito de Chiriquí Grande, cuyas medidas linderos generales y

de mas detalles constan inscritas en el Registro Público.--

SEGUNDO: Que por tal motivo se le solicita al Registrador General efectuar las anotaciones pertinentes en

dicha finca o folio real cuatro cuatro tres uno cuatro nueve (443149), en cuanto al codigo de ubicación y al

Conegimiento que le conesponde.-----

TERCERO: Que todas las demás cláusulas que consta en la señalada inscripción de la finca o folio real

cuatro cuatro tres uno cuatro nueve (443149), se mantienen vigentes e inalterables.*----

--SE 
TRANSCRIBE EL SIGUIENTE DOCUMENTO-.-

DIRECCION NACIONAL DE MENSURA CATASTML.DEPARTAMENTO DE MAPOTECA - SeñoT-BENICIO

ROIáNDO ROBINSON GTJTIERREZ -Ciudad -E. S. M. -Señor -Panamá, 11 de Abril de 2019 ANATI-

DNMC-MAPO-N-123 -En atención al Memorial recibido el B de Abril de 2019, en éste despacho en el cual

nos solioita se le certifique, la ubicación conecta de la Finca No. 443149, Con código de ubicación 1201, toda

' I tt,! ili'

í-1'rla"t.1.
..11!'1 

'1 !)l
'..=,r¡ { I

'::'l:!i\i!'
!. '{.-. li{'i:l-

:.,1. i r.i,ír'l

, r.: { i:\ri.!"
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vez que en la certificaciÓn emitida por el Registro Público, aparece ubicada en el Corregimiento de Chiriqui

Grande, pero en la actualidad se encuentra ubicada en el Conegimiento de Rambala, Distrito de Chiriqui

Grande, y Provincia de Bocas del Toro, le informamos al respecto lo siguiente: -Que de Acuerdo Al Plano

Aprobado 01-03-05-10709, gue reposa en el Departamento de Mapoteca de la Dirección Nacional de

Mensura Catastral, en la Sede Central de la Autoridad Nacional de Administración de Tienas; la Finca No.

443149, se encuentra ubicada en el conegimiento de Ciudad de Chiriquí Grande, y por cambios políticos-

Administrativos-hoy día conegimiento de Rambala, Distrito de Chiriqui Grande, y Provincia de Bocas del Toro.

Solicitamos que actualice la información catastral de la finca y el codigo de ubicación conespondiente al

Conegimiento de Rambala, Distrito de Chiriquí Grande, y Provincia de Bocas del Toro -Es necesario, que

presente este documento en las oficinas del Registro Público, para actualizar la ubicación de la finca antes

descrita. Y para que sea aceptada por dicha lnstitución del Estado; deberán ser ingresadas como una

declaración jurada por el pmpietario ante un notario. 
-Atentamente--Arq. 

Alejandra Duclias-Directora

Nacional de Mensura Catastral Autoridad Nacional de Administración de Tienas-- C, Registro Público

AD/jcvlagp/ncfl----Advertí que copia de esta escritura debe ser inscrita y leída como le fue a la

compareciente en presencia de los testigos instrumentales, ANAYANSI CAMPO§, con cédula ocho-

doscientos noventa y siete- quinientos cincuenta y cinco (8-297-555) y SANTIAGO JIMÉNEZ MORENO, con

cédula cuatro-doscientos treinta y uno-ochocientos treinta y cinco (4-231-835), mayores de edad, vecinos de

esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su

aprobación y la firman todos por ante mi, el Notario que doy fé.---ESCRITURA PUBLICA NUMERO ONCE

MrL DOSCTENTOS SIETE----- ------(1 1207)----

(fdo) BENICIO ROLANDO ROBINSON GUTIERREZ*-Anayansi Campos-- --Santiago Jiménez

Moreno--Licenciada NORMA MARLENIS VEIASCO, Notaria Pública Duodécima del Circuito de Panamir--

C0NCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los dos (2) días

del mes de mayo deldos mildiecinueve (2019).

LL-
g,lalnwile{aco C,

Noiarir Pública Duodúunta
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ADIINiSTR}OON EÉ

DIRECCION NACIONAL DE MENSURA CA"Í \S'i i{AI,

DEPARTAMENTO DE MAPOTECA

P¡inartiá, 11 de Abril de 2019

ANr\TI-DNMC-,\4APO-N-123

Señor

BENICTO ROLANDO ROBINSON GUTIERREZ
Ciudad
E. S. M.

Señor

En atención al Memorial recibido el 8 de Abril de 2019, e¡ éste despacho en el cual nos

solicita se Ie certifique, la ubicación correcta de la Finca No. 441]149, Con código de

ubicación 1201, toda vez que en la certificación emitida por el Registro Públicq aparece

ubicada en el Corregimimto de Chiriquí Grande, pero en la actualidad se encuentra

ubicada en el Corregimiento de Rambala, Distrito de Chiriquí Grande, y Provincia de

Bocas del Toro. Ie informamos al respecto lo siguiente:

Que de Acuerdo Al P1ano Aprobado 0i-03-05-10709, que reposa en el De¡rartamento de

Mapoteca de la Dirección Nacional de Mensura Catastral, en la Sede Central de la

Autoridad Nacional de Admjnishación de Tierras; la Finca No. 443149, se encuentra
ubicada en el corregimiento de Ciudad de Chiriquí Grande, y por cambios políticos-

Administrativos-hoy día corregimiento de Rambala, Distrito de Chiriquí Grande, y
Provincia de Bocas del Toro.

Solicitamos que actualice la información catastral de la finca y el código de ubicación

correspondiente ai Corregimiento de Rambaia, Distrito de Chiriqui Crande, y Provincia de

Bocas del Toro

Es necesario, que presente este documento en las oficinas del Registro Público, para

actualizar la ubicación de la fi¡ca antes descrita. Y para que sea aceptada por dicha
Institución del Estado; deberiín ser ingresadas como una declaración jurada por el

Autoridad Nacional de

,-lUf,
'tlnutgirtro 

Púbfico

ADljcvlagplncfl

propietario ante un notario.

Directora
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